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SES!O:s' 40." ES'rRAORDl~ARU E" 2:2 DE lllClE)1111lE: 

DE 186S, 
Se Ilbrió a las 2 i se levantó a las 5 de la tarde. 

Presidencia del señor Várgr18 Fontecilla, 

Asistieron 51 seliores Diputados. 
SUl\lA!UO,. 

L.'dura del acta.-Obsel\'aciones del ReGor l\latta.-Se 
"prueba el acta con la rC;J.tifieilcion pedida por el seiíol' 
:Vlalta.-Se da cuenta.-El sello!' Ministro ,le Ha'cié11l1a 
da espPcaeiones sobre las auras fiseules que se constru
y"n en Valpuriliso.-Los sellores :\I!atta i Lastan;a sos
ti"llcn cl proyecto de acuerdo l,rOplH'sto por el primero 
en la. sesion aut¡'l'iol'.-El seüo~' Yál'élS propone una [no 
dilicacion en este proyecto de uen. nlu.-Se desecha el 
[llOyecto dd 8t'110r ~latta.-Id. el del seiío}' Vi.Íras.---Se 
aprueba la partida 35 del pl'l'supucsto del 1\Iil1lstcrin de 
'i¡¡cíenda.--Se apruelJa el proyecto de luí que fija la 
flll'l'za del ejéreiw i de la armada para lU(j~. -Continúa 
1:t discusíon del proy.~cto de lei de pre,upuestos.-·Se 
;I{n'ut"bun en la fanlla orijinal hlS pUl'tidas 1,4) 5, b) 7) B, 
!I, 10, 11, 1:2, l;~ i 15 de la parte relalíva ul :\Iinisterio 
de GuclTa.-Id. con modilieacioncs las 2, 3 i l! del 
lni::-'n10. 

SJ leyó el acta siguien te: 
"Sci'iion 39." orJinaria en :ll dc diciembre de 18GS. 

- Pl'c8idid:1 por el soüor V árgas Fontecilla,-So abrió 
a las Si CU:1rto i se levantó u las 11 de b noche eon 
a",i~teDcb de los señores: 
.:\ldunatc, 
_:~ ¡Ión des, 
Amunátcgui (don 1\1. L.), 
:\Jl1uuátcgui (uon :\I.), 
A'l,udoULtcgui, 
Al'istía, 
A.rtcaga Alcmpal'te, 
lHrros (don P. ,J.), 
.!hrros Luco (don lL), 
Blest Gana, 
13ri:-;cuo, 
Cifuéntes, 
Claru i Cl'llz. 
Ce!lu!la i '1'01:0, 
Eclüllrl'Cll Huidobro, 
]~chevorría, . 
1'igucroa (don R), 
Gallo, 
(-}orrnaz, 
H cUl'Í'lucz, 
lIllrtadn, 
Izr¡uiordu (llon V.), 
I .. astal'ri~l, 
1Ia~kDllna\ 
:!\Iartincz, ' 

~Iatb, 
MÓlltes, 
More!, 
Opas'J, 
Üvallc (clon R F.) 
Pero ira, 
Pinto (don A,), 
Plaza, 
Prieto i Cruz, 
Hóyes (don A.), 
l{(¡jas, 

Sauta-J\L1ría, 
Subel'easscaux, 
Taglc, 
lT rÍzar G árfias, 
lJrrnti:1 Flóres, 
Va!dés LccároJ, 
Va!tlós VijiJ, 
Vald0s Carnra. 
Váras, , ,r crgara, 
Vicuua J\Iack?nna, 
~i.i,il i . 
el iSccretano, 

"Aprobada el acta de In, scsiot1 anterior, se loyeron 
dos oueios del SOllado on que SE' da cuente! delos acucr· 
dos celebrados con moti YO de las modificacionos q ne 
mita HOllorable Cánwm introdujo ell lus presupuestos 
dd Interior, llclacioncs lLsteriores i de Justicia, Cul
to e Instruccion P(¡blicQ, 

"En segllida se procedió a consultar a la Snl:t sobre 
si. iusisti:1 en ],'8 diversas Illodificacioues acordadas en 
bs partidas 1.", :':. a i 31 del prcsupne~to del Minist.e
rio del Interior i so resolvió la negati\'a por 37 votos 
eontra l:l. 

"Igu:11 acuerdo se colebró por 3G votos contra 13 
respeu:o de la partida destinada, a una Legacion de 1." 
clase en el Brasil 11 otro J<jstado de la América del 
Sur i por 37 votos contra 12 :1cerca del itelll 2.° de la 

mer acuerdo se rcs'olvió, en todas ellas la. negativa en 
l:1 forma siguiente: 

"Por 41 votos contra 8 en el ítem 41 de la parti
da 10, 

"Por 31 v~tos contra 18, en el ítem 1:l de la parti
da L5 i pOlo 34 eontra 15 en los itenIS 13 i 1-1 de la 
misma partid,t. 

,. Por 27 votos contra 22 en 01 itmn 15 uo la parti
c1a 17. 

"Por 3S yotos contra 11 en el item 7." lle la p¡trLi· 
da 41, por 30 votos contm 10 ea e18.0 i por 21' I'oto~ 
contra 2 L en el 9.° do la misma partida. . 

"En virtud de los acuerdos unteriol'cH han quod,l'1,) 
b8 p:1rtida'l a que ellos se rdleren, eonccbidc~ el! lll~ 
términos siguientes: 

PltESUPUESTO DBL INTEHIOll. 
1'.\RTlD.\ 1." 

Cámara de Senadorcg. 

"Item 1. Sueldo del Sccret:1rio ....... 2,,}l)O 
2. Id. del Ol1ciall\Iayol' ..•... 1,:WO 
D. Id. del oflcial primero do plu-

ma ..••..... ,. "-' ...... 800 
.{., Id. del oficial segundo <.10 id. GU() 
D. Id. dol oficial de ~al:1 ..•••• 50U 
G. Id. del lledactol' de sesiones. 1,000 
7. Id. del primer Taquígrafo ..• l,OOD 
8. Id. del segundo id ....•.... RO') 

n. Id, del portero ............ l:lO 
10, Gn-stos de ()~(;l'itorio ....... :lOO 

1i,(J:2U 
l'ARTlDA 2,· 

C,ímara de lJ¡JJUta:Íos. 

"Item 1. 
:2. 
B. 

Sueldo del Secretario ....• 
lJ. del oficial mayor ..... , 
IJ. ele dos ofíeiales de pluma, 
a. l'azon de sote cien to~ pesos 

2,-tO(¡ 
L:2U() 

5. 
G. 

7. 

8. 
n. 

cada UIlO •• , ••••••••••••• 

Id. de dos ofici:1lcs de Sala a 
raZc'!l de trescientos cincuen' 
ta pesos anuales cada uno, . 
Id. del redactor do sc~iones. 
Id, de dos redactorm} r.uxili'l· 
res, a razon de mil pesJs cacb 
uno _ ..••....••...••... 
Id. de tres taquígrafos, a r11,
ZOIl de mil posos cad:l uno, . 

Id. del portero .•••••...... 
Gasto; do escritorio ...••••. 

PAI;TIDA 31. 

1, tOU 

700 
1,200 

:l,000 

3,000 
{OO 
20U 

12,50(¡ 

Viáticos i dietas de Senadoresi Diputadas. 
"Item 1. Para viáticos i dietas de Se

nadores i Diputa,dos en los 
casos que la lei dotermilJa.. :l,500 

') Gastos de escritorio de ámbas 
Cámaras. . . . . . . • . . . . • . •. 5,008 

3 Para la publicaciull de sus se-
sloues . . • . • .• . • . . . . . . . . . 2,000 

1 (),50(í 
PRESUPUESTO DE RELACIONES 

. ESl'BRIOHES. 

partida 7." I 
"'1'olllad:1s en consideracíon las modificaciones del \ 

presupuesto de Justicia, CuI,to e ~n~tr~c?ion Públ~a 

r.\RTlDA 6." 
Con8ulado/(. 

l c~nsult~da nueV:\lll,cntc In, Sala 1'1 lUsIstla en su pn-
'.'Itero únieo.-::-Sueldo del Cónsul jcneral 

, de Chile en Francia. •• . • •• 2,500 
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PRI~SUPUJ<JSTO DE JUSTICIA, CULTO 

E IXSTRUCCION PÚBLICA. 
PARTIDA 13. 

Redaccion de Códigos. 
"!tem único.-Sueldo del redactor del (/ó. 

digo de ~Jnj uiciamiento. • • • 4,000 
PARTlDA 15. 

Obi,paclo de Conc&pcion i Seminario COllcih'ar. 
--!tem 12. Sueldo de seis capellanes de 

1:3. 
u. 

coro .•••••.••••••••••. " 
Id. del pertiguero. , ••••••. 
Id. del apuntador de fallas .. 

PARTlDA 17. 

1,800 
100 
100 

Obí.parlo de AnC1~(l i Seminario ConCilia/'. 
"ItelU 15. Para el Seminario Conciliar, 6,000 

"Pasándose en seguida a la discusion de la part:da 
;;5 del presupuesto dell\linisterio de Hacienda se si
gllió uu prolongadoiebate entre el señor Matta i el 
,'leüar :\1inistro de lIacienda que rodó principalmente 
.. obre la ilegalida.d dc los gastos que sin autorizacion 
del Congrcso se hacian en esas obras; sobre las falsas 
aplicaciones que se habian hccho de las leyes dictllda~ 
:;obl'o la reediticacion de los almacenes fiscales; sobre 
la manera como se ejecutaban los trabajos, sobre las 
\'.ontradiccioncs que Su Seüoría cree encontrar en las 
opiniones del selíor 1\1ini~tI,o sobre el particular i por 
último sobre los antecedentes de una contrata sobre 
piedras para las mencionadas obras hechas por don J 0-

~é Atanacio Vergara, que' Riendo mas favorable que 
otros en concepto de Su Seiioría habia sido, sin embar
gü, rechazada. Sobre todo lo que dió esplicaciones el 
sellar l\linistro ofreciendo presentar documentos i como 
probantes. 

"~Jl selio!' Matta e:mcluyó por presentar el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Haciendo la Honorable Cámara reservas acerca de 
los derechos del Congreso i no reconociendo faenl tades 
ea el Ejecutivo para comprometer los fondos públicos 
ou obras que no hubieran sido aprobadas por ac¡uel, en 
,!onsidcracion al estado actual de las obras emprendi. 
das orl Valparaiso, aprueba la partida de un millou de 
pesos destinados a ellas en el presupuesto actual." 

"I~n cste estado por ser avanzada la hora i no ha
biendo quorulll legal se levantó b sesion a las onco i 
llledia de la noche." 

El señor lUatta.-El acta se halla equivocada on 
euanto a los conceptos que me atribuye al nacer rola
(~ion del debate sobre la partiL[a 35 relativa al pro
~upuebto eslraordinario para ¡tlmacenes fiscales, mue· 
lIes í otra.~ obras que se construyen en Valparaiso. 
j'~n lo único en que me ho fijado es en la ilegali
dad de los presupuestos dc las obras fiscales que 
_Ll por órden del seiior 1\1iuistro de Hacienda se 
(,é't:in haciendo en Valparaiso, sin (Iue haya habido 
de parte del Congreso autorizacion para ello. :Mi 
propósito fué priucipalmente manifestar In fnlta de 
logal ¡dad en los trabajos que allí se están llevando a 
eabo, por no haber leí q\lCl los autorice desde que 
oon inaplicables tanto la del alio 67 cuanto Ia del 57 
.;u e S u Señoría creyó q tle cst'lb,¡vijeu te. Esos son los 
dOB puntos mas graves qne no encuentro en el act<t, 

J:;1 ceñor Vicuña i\Iacl¡:enna (S(eretario). 
-Corno el Honorable Diputado sabe, sucede todos los 
años que sc hacen estns actas en borrador por la de
masiada estension que tienen. De manera que nada es 
1iI1as fácil que hacer las correcciones que se quieran. 

Se dió por ap/'obada el acta con la modificacw¡¡ inilica
da' por el sc1fwr lt1 atta, 

l

En seguida 88 dió cuenta de la sigulenta nofa: 
"Honorable Cámara do Diputados.-EI que sus· 

cribe suplíca a esta Honorable Cámara se sirva aeep
tarle la renuncia que hrrce del cargo que se le confirió, 
i que no puede seguir desempeñando, para formalizar 
i proseguir ante el Senado la acusacion acordada con. 
tra algunos de los miembros de la Corte Suprema de 
J usticia,-Santiago, diciembre 2~ de 1868.-MigueJ 
Zwnarán." 

~~l señor Réyes (Minist.ro de Hacienda).-Antei\' 
de pasal' a la ól'den del dia i a propósito de rectifiC',¡. 
ciones mc permito hacer mm al señor Diputado, sobro 
un cargo hecho en la sesion anterior en que quiso ha.
llar una inconsecnencia entre Ins palabras del Minis
tro i un decrcto que habia sido mal reproducido en los 
diarios relativamente a la traslacion de la te~orería do 
Arauco a Angol. El señor Diputado por Copiapó de. 
cIaró que el decreto espeditlo trasladaba la capital 
de Arauco a Angol. Pero el decreto, sin la equivoca. 
cion con que ha sido pub~icado, dispone testualmente 
que se traslade la tesorería de Al'auco a Angol pa.r~ 
consultar así elmejol' servicio público . 

m señor lUatta. (z"nterrwnpiendo).-Yo me fijó 
solo cn la publicacion del decreto por los diarios. 

J<Jl señor Réyes (Ministro de Hacienda, continua/I
do),-Pero a propósito d~ periódicos, .. Su Scñoría, que 
con freeucnC!n se ha quejado de los dislates que le ha
cen decil', no debia prestarles tnnto crédito. 1 para 
probar l() que digo a Su Señoría, Et Ferrocarril de hoi 
en la relacion que hace de la scsion de anoche, le ha~e 
dccir a Su Sel~oría que se ha levantado un· emprésti
to en Europa 1 supone que yo respondí que ese em
próstito era de ciento cincuenta nlÍl libras; cuanclo Su 
Señoría sabe que lo que dije fuó que se habinn envindo 
a Europa fondos por esa misma cantidad, La Cámara 
ve la diferencin c¡ue hai entre enviar foudos i levan. 
tal' empréstito, i tambion ve Su Señoría que los dis
curso~ que publican lo~ dial'~o~ no pueden servir para 
autonzar a nmgun seuor Diputado para hacer al Go. 
bierno cargos como el qne ba hecho el señor Diputado 
por Copiapó. Estariamos mui frescos con que el Go
bierno tuviera que cstar corrijiendo los errores que dia
riamente se publican. 

Entrand? al. fon.do del debate, pido a la Cámara que 
rechace la ll1drcaclOn hecha. por el señor Diputado por 
Copiapó qne consiBte en un verdadero voto de censura 
contra el Gobierno, J~ila contiene dos puntos princi. 
pales: ciertas reservas i una conclcnacíon de la obr~ do 
los almacencs fiEcales de Valparaiso. 

La Cám~ra record~rá que en 1867 se aprobó un pro
yecto de lel del Gobwrllo que le autorizó para invertir 
hasta la cantidad de 800,000 pesos en la construc
cíon d: ~m muelle i de,los almacenes necesarios para 
el depOSito de mercadenas de aduana en Valparaiso, 
Esas obras están dccretadas por una antoridad com
potente. I~n cuanto a la manera cómo deben eje
cutarse esos trabajos, es una operaeion privativa i eR
elusiva del Gobierno. De otro modo no sc podria com
pren~er el ca~áct~r de ad~inistra~¡~)l. que le corre"poll
de. hRa ~utOl"l~aClOn ~e" fue concemda por las leyes; la. 
de lH67 1 la lel de 18;:>0 que Su Señoría ha leído auto
riza.n al Presidente do la República para constr~ir un 
muelle para los almacenes fiscales, invil'tiendo hasta 
la cantidad de 300 ,00? pe:~os, El Gobierno ha podido 
hacer. uso de esa au~oflzaclOn c¡ue se le confirió, a pesar 
del tIempo trascu~'l'ldo desde que se dietó esa leí, pri
mero, ~orqu? no .twne plazo fijo, i s~gun~o, porque la 
obra. III habla deJUdo de ser necesaria III habia que
dado en pensamiento como suele sueeder. 

Desde el año 66 ¿se habia hecho algun muelle en 

,.. 
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V alpa.raiso?-Nó.-¿El'a. neces:u'ia la constraccion de I para formarse un exacto conocimiento de las obras. qt1~ . 
esa obra?-Sí.-IJuego el Gobierno, que no tuvo plazu se iban a ejecutar. . . 
fijo para hacer uso de la a.utorizacion, se encontraba Los planos trabajados estuvieron colgados i espue.s
un pleno derecho de llevarlo a cabo. Si esa obligacion tos durante meses enteros en la secretaría. Todos los 
impuesta al Gobierno, debiera considerarse caducada, datOd necesarios debian ser conocidos de los señores Di· 
tendriamos que ech'lr abajo mil leyes que se han putados, puesto que, con pleno conocimento de I:'.st{)l§ 
dictado en la misma forma. I sin embargo, ¿se lc antecedentes, el Honorable Senado, aprobando el pc>.n
ha ocurrido a nadie objetar como inconstitucionales samiento del Gobierno, votó un millon de pesoR para 
esta cb;e de leyes? Por otra parte, al Gobierno no le la construccion de los almac'mes i del muelle. 
corresponde calificar la constitucionalidad o inconsti. Desde el mes de junio, l:mes, señor, han tenido loa 
tucionalidad de los actos del Congrcbo, sino cumplir señorcs Diputados los planos de e~as obras i han po· 
las leyes que Re dicten. 't'cnemos, pues. que el Congrc- dido saber todos los datos i antecedentes que se espo-
110 autorizó al Gobierno para construir los almacenes i nen en la Memoria del ramo presentada cn dicho-mes 
muellcs de Valparaiso. Ahora bien: ¿.sufrió un error ¡, Qué es la 1'rI amoria dc Ihcienda, pueR, señor? ¿El! 
si la lei de 1856 so estendia a los puntos de la primc· acaso papel blanco que se remite al Congreso para no 
i segunda sceeíon de almacenes fiscal~s que ha queda. leerla nUllca"? Ahí se e~presó el pensamiento de su Exce· 
do en pié despncs del bombar<leü? Así, pues, si hsle- lencia el Presidente de la República. Cuando el Go
yes de que ahora hablamos cOlllprenden la \;ODstrl1C bieruo dijo al Congreso en el me3 de junio: " mi propó
cion de los almac6ncs fiscales i la del muelle; si la sito. es seguir i llevar a debido término este pensa
leí de 1856 autorizó al Gobierno para la construccion miento, este plan", fl1é deber <lel Congreso detenerlo 
de un muelle i para invertir en esa obra hasta la SUIntL si lo creyó conveniente. Por el eont¡'urio, el SenadO' 
de 300,000 pesos; si es verdad que la lei de 1867 le votó un millon de pesos para la realizacion de ese pen
autorizó igualmente para invertir hasta la suma de sumiento i de ese plan; i cuando la Cámara de Diputa. 
800,000 pC1S0S en 10H almaceecs i en el muelle, es claro, dos ha estado en posesioll de t.odos los anteeedenteí/ 
que no habiendo gastado el Gobierno un centavo mas desde el me!! de junio, sin que se haya levantado 
de un millon i cien mil pe,:os en esas obras, el Con· una sob voz de su seno para oponerse a esa obra, el 
"reso no puede acusarlo por el uso (lile ha hecho de cs· Gobierno ha debido creer naturalmente que su pensao.
tas autorizaciones. miento era implícitamente aceptado. Si esto es así, 

Anoche tuve el honor de esponer que se habian gas· tengo derecho para decir que seria indigno que despues 
tado en la construccion de almacenes fiscales, doscien· de scis me3eR viniera la Cámara a disponer que no si
tos i tantos mil pesos i si se agregan a esta snma vein· guiera el Gobierno adelante las obras comenzadas que 
te mil pesos mas, dan un gasto total de doscientos ella implícitamente habia aprob¡tdo. Esto seria una 
treinta i un mil pesos. Así es que dado caso que se deslealtad, una accion indigna de un cucrpo respetable. 
inviertan trescientos i tantos mil pesos, entre los cua· }<}n cuanto a la ejecucion de estas obras, el Honora
les se comprenden cien mil por encargos de lila· ble s~ñor Diputado por Copiapá no ha querido indicar 
teriales hachos a Europa, el gasto total seria de tres· cuál es el acto g\lbernati',~o en que se revele que no 
cientos mil pesos. Luego el Gobierno podria gastar sc· se ha trazado el Gobieruo un plan fijo. En 111 estado en 
tccientos mil pesos mas. ¿En qué consiste entónecs la que está la cuestion mucho ménos merece el Gobierno 
infraccion de la lei? reproche de ninguna clase. ¿Dónde está, pues, la razon 

Ahora voi a demostrar a todos los hombres despreo· que pudiera motivar el voto de censura eontra el ejer· 
cupados que el Gobierno se ha conducido con honra· cicio lejí~i¡¡1O de una facultad que permite al Gobierno 
dez i con estricta snjecion a la lei i que la Cámara ca· gastar un millon i cien mil pesos? No ha estralimi" 
metcria una verdadera infamia Ri aprobara la indica. tado el Gobierno las facultades iue se le concedieron, 
clon que sc ha hecho. puesto que aun podia gastar mayor suma i todavía no 

]<jl señor Gallo (inter¡·wnpien r7o.) -¿Por qué? lo ha hecho. 
¡'jl·señor Réyes (Ministro de Hacienda, contl'· Ahora de lo que trata es de dar los fondos neceaa· 

nuando.)-V oi a probarlo, señor. rios para la realizacion de los trabajos que estaba au· 
Hacia tiempo que el Gobierno, celoso administrador torizado para emprender por leyes vijentcs, i éste es el 

de los es!.:.blecimientos públicos, deseab1t realizar aque. motivo i el oríjen de 1;1 partida que se discute. La Cá· 
!la obra de tan evidente import1tncia. No han faltado lllara de Diputados, apreciando el estado de la obra, 
(¡uienes crean que el Gobierno ha debido limit1trse a I puede con toda libertad decretar o nó la suma, pues és· 
reconstruir los almacenes destruidos aprovechando ta es la ocasion oportuna de que manifieste su juicio so· 
los cimientos que 1mbian qucdado en pié i que se ha bre aquellos trabajos. Si la Cámara negara el millon 
asegurado que estaban en mui buen estado. Uubict"tos de pesos, concluido asunto, señor: no se seguiria ade· 
de escombros como estaban esos cimientos, nadie ha lante, pero se habria irrogado un gran perjuicio, pues· 
podido examinarlos; pcro el Gobierno los hizo reco· to que se han gastado ya doscientos once mil pesos. Yo· 
nocer para ver si podria soportar una nueva recona· no quisiera mas negocio que el que la Cámara me permi· 
truccion, i se vió que aunque estaban intactos los he· tiera pagar esa suma haciendo mios los trabajos ejecuta. 
ellos bajo cl nivel del mar, estaban hechos pedazos los dos, pues el 1<lstado ha ganado de doscientos a trescien
que servian de paredes a los subterráneos hechos por tos mil peso~. ]ij¡;toi cierto, i puedo asegurarlo a la Cá~ 
el señor Brown: la cal por la accioll del fuego se habia mara, que no habrá uno solo que \lO reconozca que el 
eonvertido en ceniza i las piedras Be dividian en mil trabajo hecho vale mas del doble de lo que se ha gas
pedazos al menor chOllue con un cuerpo duro. En la ne· tado por las ventajas indirectas que reportará al paj¡;o 
eesidad de construir nuevos cimientos i de adquirü' un Por eso es, señor, que sin perjuicio alguno, la Cáma~ 
lluevo terreno que reemplazara a los que van a ocupar ra tiene la absoluta libertad de hacer lo que le parezca, 
los arsenales de marina, se trató de llevar adelante los i votar o no el millon, en la intelijencia de que el Go~ 
trabajos bajo planos distintos de los primitivos. Se for· bierno no se ha excedido en nn ápice, i que ha realizlI
maron esos planos i en los primeros dias de las sesio· do un trabajo que vale el doble o mas de 1" que ha COlt'

!les ordinarias de junio el Ministro de Hacienda dió I tado. 
C~ su Memoria cuanta¡¡ esplicaciones eran imnjinables Quedaría esta otra cuestion: ¿le conyendria al Esta· 
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Jo dejal' al puerto do Valpnraiso, nI pl'Ímer. pu(t!·to de 
la. Rep.(¡bli~,siÍl muelle i· almaacllea·'&eales? La. Cá
JI)6I'a,'áeubade apl'ob,lr un ítem de 110yentamil pesos 
p:l!l'll.ll1'rienoo de !~lmacenes de particulares, suma, que 
tal vez sea. insufieiente para el. añ(). siguiente; poro la 
ClÍman\ debe calcular: si puede sacar el interés de la 
plata (!)le-auestall aquellas obras, sacar la cuenta de 
10 <fue pueden p.roducil· los derechos de muelle,. eompa
rar e8e producto con lo lluO paga el Estado para 
arrienJÚ'de· almncenes, i ver sí el gasto de ese muelle 
i de las domas o':lras lHle faltan el; o no un verdadero 
negocio mercantil, '11'1& puede lJaccr::!C sin perjuieio de 
h~ gmlldes YCntajáR que ro portará en favor del comer
cio i lleí desarrollo d{l la inuustria del país. Ese gasto, 
Helior, ca uno de atluellos verdaderamellte oólcep
"iouales, llue no es in!llediatamente prodnctil'o de 
'in interés sahido, sino tI ltt larga por las grandes ven
~~jas (llle traerá a la industria, el comercio i al fomento 
d0 todo~ los intereses elel paÍ~, porque es claro quo des
de ,{ue tiende a aumentar b riqueza del país, aumen
Titnt tatllbie!1 el producto de bE> contribuciones i coa 
dhts ¡"B rccUl',-;OS del ]~staclo. 

E.'lto es, 005.01', todo lo que tenia que decir respecto 
del voto de ,,<,usura fOfUmlado por el SCllm' Diputado 
VDr Cupiap{¡, i tengo la connu,nztt de que 1ft Cámara, 
'litjor inspiralla que el Honorable señor Diputado au
lUI' do la illLli~acio!l, descchar't por Un<1 considerable 
mayorü un yoto que no esU fuudaclo en razoa al
~UI1H. 

El seaor ~~t~Ha.-Tcndré que principiar por la 
,'uestioll inedo[!tal que, sin huhcl'Bc puesto en debu,te 
el aSll:lto principal, Su Señoría ligó con el asunto en 
discus:on. No ha h~1,1it.1o iuc1iscrc.sion de lui p~trtc al 
lomar por yerülico el decreto que han publicado 108 
ttial'los. Esto . ..::, al reprodueir ; :)l:) doeUlnüntdS otleiale:-; 
"n sus colunmas, toman copia o Le recibell do lna lUi-
11:st8rio,;; por cOllsiguiento, se halba en lllni d¡3tint~ si
~LHLCion respecto del ejulllplo (lue se h:. puesto ele 1:1 ro
daccioll de sc!Íolle,s, que end" redactor do diario la h,,
"e COlllO mejor puolb. Así es que no acept.o b p:1ri
(bu; i en rediJ"d, e8a cuestion ha venido al d.,h,tte 
l're<:i2amente por'Fw Sil i-lO!lorí" crcc que las pa'abra~ 
do la prensa merece;} ktll poco crédito como otras que 
úl Cfmoc('; po:-que si no 1mbier:t insistido en de,lllentir 
al (l'JO haula, yo !lO habria vellido ta!llpoco a t;lc:larlo 
1Ji i1 ()¡)l¡~arle a. quo lile traiga dOCllllJCnt{,s antént!eos 
p::tr.'a Gon \rCnCCnllC do tillO eh:: es un error Je Ílllprenta. 

Peto, dcja,¡úo ya a ua lado ln. cucstiOll incilleutal, 
p",~o al fOlldo dd ddJ:l!c. d cual cOllsistiria" se9'un Su 
Scüoría, en que el 'lU8 b{bb quiere inducir a Lt"U{lln:1-
fa a COlllOlcr pecaüus <[ue merecen lo;; dictados de des
loaltad i de inf,ullia. }:u rcalid"d, eso no es sorio i no 
puedo ocuparme de cllu; por'lllc Di fllera necesario ha
,dio,I:O SJ si hubiera quien se creyera, no digo honra· 
do <le esL,¡- en este reclII lo, pe:'o ni n nn o11igado 11 per
lllanecer en él, porque seria Huponerlo el usionto dc la 
estupidez o de la lllaldaí..l. Porque, aunque en otro lLl~ 
gar EC pudieran hacer proposiciones de esta dase, yo 
"inuo que aquí pucc1an hacerse, n. pesar de <lue 11H3 di
,ijo a aU','crs:\ric8 a quieues he dicho b ,.erdad i a 
{lui0"iJCS estoi dispuesto ,1 repetírsela. 

No habiendo, pues, todas eilas lindezas que Sll Sc
l:ar;" oreia qne habia i qne le obligaban a pen~:1.r que 
el proyecto do acuerdo seria rechazado por aclama·
<'\0:..1, paso a lllanife;::tal' mui lijeramente (sin querer 
fCUOVlll' toda la diseusiou habida anoche) 108 funda
wimtos de ese· proyecto. 

La lei de que emana éste gaEto dice así: "Procé
das\! a oonstruir en el puerto <le Yt,lparaiso un muelle 
j los lllm:lceñes que 3em.i Ileccsu;'¡OS par~ el dep6sito de 

mercaderías-. en· adun.na, pu<Íic!>do. ga~tanlC eIl cstUlI 
o.bra.;¡ hasb la SUlll.<\. d~ ocLoGieutos mil pesos." j,~L pre
snpuesto do que Su Sello.l'Ía nos ha h"blado i del lIPo: 
nos daba espl icacioues en dias pusados on la secreLarú\ 
de la Cámara, se refería a un g~to de eerca de siete 
milloucsde pesos, del que po,!' Jo prollto se kan de g3S

tal' dos millones cuatro cientos 11,il pesos. 1 eso es lo. 
que e~tá eucontradiecion eon la lei, COlllO lo mallifestó 
anoche, i que fué esplieada i cOUlcutadtt pOi' Su ScñoríUi 
C011 c~plica.cioHcs que telldiuH todas a sostener IIlle J,), 
qne se iba" bacer no costaria. !llas de o(;hocieIlto~ mil 
peso~. E~o me !llueve ti creer que el ]j;jeeutivo ~e ha 
equivocado cunndo ha entnulo a cOmprOl:l10ter,:c cm ~e
llwj,autes gastos, :lpoyúndose en tille de otro lllodo, 
pcuJcria el Gobierno lo ga;,tado ha~la ahora. Al rcvcs> 
el proyecto ele acuerdo ticlJ(L~ a ~nlrar esos intereses, 
i concedo eB0 fondo de un rnillon de pC80S que Su Se
íiorÍ:1 !lO quería que se pusiese en el presupuesto; í di} 
nó, apelo al filml elel informe. T.:ugtl b bondad .le 
leerlo 01 señor Bccretario. 

El Sellor Secretario l(,yó la úUimlt rarte del ¡í~lurJllc (1" 
la Comision nÚ8ta encargad!! de! (,"'lime:) de! preS~{Ji/lC6'¡O di'! 
_JD"n~'steri() de IIac~·en(la. 

El fCUOl' l~éyes o.Jinistro do IIacicnila,) -I a C01\· 

secuencia de e,u llli"mo fuá la indicaciüll hecha. en el 
SC1,ado 1nm pODer esta partida. 

}] sellor ~Jittt~'e--_A._ COll3ccuenci~ do qUO Su Se
ñorh !lO pudo !Jaccr prcntlcccr su opiuioll, 'pues todu:>
e~t"baH en su contra. lo que pruebn que el sileneio une 

• 1 _ , • l' ... .1. 

Su Bcnona illvoca Ullüra en ap0j'0 <10 f.'U cond.u.'Gta¡ no, 
le f¡¡vori:Cc. }Jo)' eso es que lll:arecc Esta partida, que· 
del)(;ria llamar la atC!leiOll de algmlos seuures Diputa
tlos. 'l'allllJietl desraria llamar b atctlcion de ht C'¡!llur:~ 
h(l~il\ un punto muí lJotllO:C i (lllC, fllera de otros lllU
(;110:-', dcciJe ccüniti v~uncllte la cucstiou sus;.:itada 
acerca de la yijencirt ele esa bendita lei dictalh\ eu ,-) 
<.1e ellero de 1 S.s~), U¡¡u, autorizacion para lmeor gasttm 
QIl un:t obra determinada ¿ciHlnca o !lO ~j no sc US,I en 
el pCl'ÍoJo dcsigl]adll~ Si el año 5G el Ejecut.ivo, qllC 
fllé ltLltorizado pura Jovuntar un cll1pré,tito con tal ob
jeto, no hi:¿o uso ele esa autorizacion; si nillguno do los 
presupuc~tc's po'tcriorcs la ha compreudido, COIllO lo 
¡.;qstlene la Co~ni~!Oll, ;,cólno pUélle Su Scuol'ia el sefior 
j\Iillistro vcni¡' a decimu~ que selllcj:mte auturizacioll 
ll0 hu, cf:cluc:~do pül' llla~ quo no se lHlya hccl10 u~o llü 
l·Ha: Se: necesita, eu realidad, 110 haber t.cllillo nunca, 
Ll\ell'IS r;tzouc~ ell q:!3 ap"yar¿c plG'<'\ apelar a SCIllCjUll

tes tcol'Íasi a Sell1cjantc3 argn:neiltos. 
L¡¡ loi de preKllpuestos dobl:1 dnr:c yijcllcia i !lO se 

Le d1<.i; lUego no la tiene i las mismas razones Oíipucstas 
po]' el Scmdo lll:mi!icstan que las leyl'S necesitan sor 
intwducitlas en ci prCSllpuosto; i por eso es que !lO lm
hia llcrecho para dlcratar las obras (1110 se km docre
tado. PlcstO quc cn vi:;ta de informes i estudios pro
lijos se decia en 18íj1 que touas las obms (lue iblln ti 

ejccutar:ie 110 costarian lllas do oehociclltos mil pe"o~, 
si d~Hpues lu1. hahido razones de justi()ia i convenienciu. 
par~, enSltllChar esas obras, lo úuico quo podia haceme 
em pedir llUCYllH alltoriz:10¡oncs. 1 si en rcalidad, en 
:27 i 110 en il de junio se docict Jo quc :thora estoi espo
niendo, el Ejücuti\-o trasgrcdia SIlS atribuciones al 
hacer lo qne no debía. I COlllO no ~oi de aquellos quc 
cn su conducta obedecen a los capridlOs í a las COIlHJ

niellcias elc otros, me rcvcrvé el ,1erecho de hacer en 
la presente discusion 1,,8 observaciones (Jue estoi h,,, 
eielldo. Si :iatcs hubiera interpelado, se habria dioin 
que hacia perder el tiempo. AdcUlas, como las cuestio
Iles que se han ventilado han quita.do el ticmp9 paru, 
o;;uparse en eos:\s sb~'ius, ni mi s!/.cncto ni el d~> l:!.('::\., 

/' 
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mara han poJido SJl' interpretados 1:01' el Gobierno en 
1m favor, 

m señor Ministro linda llosha dicho sobi'elas ob80r
':l'noionos que -¡lÍe.!) cnando se discutió ésa lei. Fu:orade 
'la tl'asgreaion en la ÍllaÍlcm de 'Uevar .a efeeto l.as 
obras, de la manera tile apreciar las deeist(lmes del Con
;greso, ,se ha inverticlo en ,dbras 'cre paz, fonuosdestína
:dos a la guerra i qne no debian grLstarse Illas que en la 
guerr:!, i por mas que n0.haya silla Ulla sola caj¡1 para 
Jos fondos públicos: eso no 'Iuita quo haya fondos espe
ciales. 

Todo lo demas quc Su Sellaría ha dicho no ha siJo 
m:l.s quo para eludir el yenladaro terreno de la cuestion .. 
Ij!1 loi disponia que 8e gaskran ochocientos mil posos. 
¡,Autorizaba acaso para cambiar el carácter o illlpor
taucÜ1 de la obra o iuycrtir una mayor cantidad?~N ó, 
por'!ue ora preciso legalizar esa yariacion uánuole un 
G3r;í.ctcr lcjislati \'0. 

COIllO dilucidar m[1,~ esta cncstion soria repetirso 
inútil monte, DO im;i:,tiró \lUIS sobre ella; poro 11mnarú 
siempre b atenciOll sobro los rlesaciertos del Gobierno, 
quo pCJjUllicall al .Erario i dauall Sél ['ropJa conuuct:1. 

El proyecto de acuerdo qnc he tcniJo el hODor du 
propollor llO dosconoce en lJ1rlllerrl a1gnna la utilidaJ 
de las obras queso están ejecilkmuo; lo único quc huelO 
cs reservar las atribuciones del Congreso i p¡'Otcsbl' 
C(lntra la, cOl'l'upteb de la admillistl'acio!} eu \'irt!ld do 
l:t cual no sol" se fa,;ta a lna presúripciollcs dl) la lei 
flinn a los fucros 111i:--illlOS del Congreso. 

El sauor UéYC8 (':\1illiotro (10 HacieIlda).~P¡do 
la palabra para anullciar a b Cúmara qno hoí he diri
jiclo un p~1l'te telcb~'üt1co 1; V:1Íparais;" pidiendo la:s pro
;mcs(,as ue los se\l,)rc~ V crgant c bast.lllrtll, lo~ lIlfol'
incs de b Comision, las act:Ls i el infol'itlO del Supc
rintcudcnto del fm·¡·oeal'l'il. E~os dOClllllontos lIcaar:in 
eH el correo de la tardo i en vista de ellos !l(}(11'J' dar 
a la C'tmam todas lns osplicacioncs noccsm:ias. 

El seuor Lastarrla,-Aunc¡uc no acost.nmbro 
dar el fundamento de mi vüto, vOL 11 esponcl' he nlzon 
porque ser't afirmativo l'e,;pcc:to dol proyecto de acuordo 
del I'e~or Dipntalla por Copiapó, ün vista de las grue
,~a" palabras pronuncia"las por el solio!' Ministro do 
lracíenda. El scuor Ministro do Hacienda ha dicho 
,[UO aprobar el proyecto de acu:l]'do Feria una ínfamia 
i no (pieroquc se cro" fiue con mi silencio asicuto a 
serncj,;wto calilicati\'o. 

I"lH l'aZO¡lCS por qno IlJi \'oto sel'á afirmat¡\,o en esta 
euostion son las signiouteA: 

La lei de IR de dicicmhre do ISGl dice: 
"Artículo úll¡co.~Pl'oc6dasc a eon,;truir en el paer

t.o do Valparaiso rm llluel:e i Jos allllacc)]1os /11\0 sean 
llCCC8al'io par:, el depósito de lllcreadel'ias eH adna!Ja, 
pudiendo gab'tnrse en esta obra hasta la SUlll,\ de 
ochocientos mil pesos" 

Pielo qne la Cümara se fijo en los t6rmillos do esta 
leí: "muelle i almaecncs suficientos para el depósito de 
mercaderías. " 

I;Jl HOlJorable ::\1inistro do Hacienda dico quo en 
viJ.'tut1. de las f¡teultadcs dadas al Ejecutivo por esta 
leí ha d"terminado pJl' Ilm~Las i nn'Ías razones hacer 
las obras sj:;'uiontc~: 

"1." lIIucÍle do la l~olsa; 2.° Com.anaancÍa del Res· 
guardo; 3.° Factoríf1 joneral i almacenes de Bspocies 
cstane:\daF; 4.° Almacenes do la calk de Blanc{) .con 
capacidad' de 10,920 motros clmdrados; 5.° Cuatro hi
leras corte~pondientes a los almacenes incendiados, 
con Ulla superficie para depósito de liJeroa(krías, qUe 
alcanza a 45,923 mottos cuadrados; í 6.° Las esplana
:las i malecones q'ue soh índíspelisables para el ferro
I?:l.rrit i para el l'(lsguatdo delas'nueV'aS constru.cciones. 

Quedara por haoerse la dársona, ~l baradero i los al
níacenéscorisuh!i8ósen 'el 'proyecto, 'i 'quo pór"rrhorit 
no son necesarios:" 

,¿ Puede el Gobierno hacer todo esto on virt\lll de In 
leí de Si? Segun mi 'TlIodo de pensar, n<J i 'tal trm:· 
gresion la califico de íllconstitucional. Desde que ,,1 
Gobierno cayó en cuenta de 'que el pl'oyecto no podifl 
realizarse i élue erl\ \1lr"jor enhallchar el plan, en virtnd. 
de un deber const.ituciollill, el sellor .Ministro de Ha
cicnd1t nD debió lilllit,nn;o a manifestarlo en 811 JIell1o
ría, sino qne derJió pedir la autor;zacion ,1e1 Congreso. 
pro[oni0ndo una Il1lCVa leí, P0f(lI:C sus faen! talleR no se 
est,or:di,tn i'illo a hacer ejU(lUtal' tales i cuales obras. 
Así es quo si el seuor 1\linistro cree suficiontes las ra, 
zoncs cspue¡.;(,as on Sil :I'llemoria para dar a la citada lei 
tan lato alcance, sufro una deplorable equivo:?1\cioll. 

Puedo sor que el Sonado Laya teniclo muí bllcnas 
!'azoncs para 110 tratar la eucsti011 constitucional i 
eehar un Veli) al decreto eH 'lI:e se ordenan, uo la" 
com;trnccioIloS acnnluc1ns por la loí do Cí, ~ino las (lue 
se indicall en la J\Ic:nori" de HacíonJa. Pucele (PO b 
Crtlllara do DipuLulos haga otro ta:lto; poro yo como 
estoi COllYOTlcido d·] que el Gobierno ha estralimitad<! 
sm facultado", votan) por el proyecto do aeuenIo. 

N o (!uioro por esto haccr un a:!nwio a nadie, ponlu;) 
crGO (iue el Gobiol'lHl no ha procedido con mala iu!,,],· 
cíon. sino qno lw. siao guir.Jo por Ul11L de esas pTl'tell' 
siones a la Lli is X [\T II a la .:"iapolcot1 l: J que hnb¡'l. b 
"10;][ori11 de Haciellda. 'Realmente ni las csplicncioncH 
dadas en la jIemorj~, ni los planos <¡ne se han pl'CSOJI' 

taJo a la SCC;'et:uÍa, pueden dar ulla ide;l, del cOlllpro· 
miso que ,o echa ollcillla el Ejecntil'o al elYlpre:'lluI' 
esas obras. EMtos planos no son 111,18 que uua copia d(, 
fachadas tIc ctlificios (1UO no pueden ttnr iU0.a del coste. 
de esas obra:3. Habia un plano horizontal que nos daba 
illea l10 la est011sim) que f,O pic~)sa ocupal' pUl' esm.; ()hl'~H~~ 
pOfO esto no es suficiünte p"r,1 una obra :> la Lui~ XI\~, 
como ya he dicho. 

Por estas razones ,-otar6 Jlor la 1,l'illlC;'f\ parlo del 
proyecto do tl8U81'UO; pero en euanta a Lt scgundn par
te en (lue 53 propone ([ne la C¡[rnara yoto un miIlon de 
pesns, le negaré mi voto. pOl'ljUG no creo que haí 103 
datos suilcicnte'l para f,')rnllll' juicio i 1'0801\-er, 11 i sn 
l'uoüe dotermin:w la responsabilidad dd Congreso al 
d'lr csn suma. No tengo embarazo p~ra esplicRl' la ra· 
zon (le ef,ta sc'gumb dctcrmill:lciclll. Un (Jobicrno quo 
HO ha ü:juivocaelo en la manera de f;jccutar UJU lei, nu 
mo lb mucha garalltía de sor mas íut.elijollte en la mil· 
nel'a do rca1iz<~' 1<1 obra a (IUO se refiero 'esa nlÍ¡.;1l1ft leí. 
Ten;!,<) para mí (llW los que cstán encargados do ejeeu
tal' los planos dcl SOllor MifJi~tro L1c Ihcientla. no son 
COIllpctentos: en Ci3to no qniero }¡a.cC'l' 2gra;-lo a csn. 
persona pero b'lstn VOl' Ol1e ellcabezan esa junta los so
llO¡'CS d¿n ]lamon Lira { el administ.rador 'de la 1\ dun· 
na, para CO!lvellcerse de qnc eS~1 comislon !lO es J,~ lo 
1tl,\S competente. Desao lllego BO pueJe lIca:!' quo cst03 

cahalleros estarún dispueBtos a pasar por lo rpw cnal
quie]' ar({UiteC'to o illjoniero b, diga sobre construceio
Hes hiLlrúulir;us, ctc. 

Yo creo eonocor t¡tnfo como el s¡>iío!' Mini3t.ro de 
Hacícncla el ofltaclo de las ob¡'as de Valparaiso. EtJte 
C0l10Cill,iento \\lO autoriza para negar qne con los tra
bajos cjccutaJos ¡lasta ahora. 80 obteng'1 la gahanoi!~ 
qu'e dice el sellor ~.lílliBtro de Uacieud::.. !(jsta eirC\lnfl~1m
cia me hace 110 votar el millon do pesos lltlC se pi'tlé 
pára obrasqlle He dir;jen mal i se c.íecutan peor. 

E! sellor Valdés Vi.1i1.-Me pnnlco agotado él 
debate sohre esta cuestioll, sin en1lJargo, noPhed'o d!ijl,l..f 

hacer Úo.."o de la p:üabr:\ par[\ decir al Jleñór Dip'ui~" 
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do por la. Serena que al emitir sU opiuion en este asun
t<i, emite puramente una opinion particular. 

})ice Su Señoría que con los planos presentallos a la. 
Cámara no se pueden calcular las obras que se van a 
hacer, no se puede tener una idea de su estemion. Su 
Señoría no comprende, que teniendo la superficie, el 
plano horizontal i la fachada que indica la altura de 
un edificio, se obtiene el volúmen i por consiguiente la 
!Japaciuad del edificio. Si el Honorable Diputado por 
la Serena tuviera ciertos conocimicntos científicos, ha
bria comprendido perfectamente todo esto. Su Señoría 
no ha tenido, pnes, razon para decir que los datos pre
sentados no son suficientes para que se pueda formar 
juicio acerca de las obras a que se ha referido. 

Ha dicho tambien Su Señoría que no cree compe
tentes a las personas que están a cargo de esas obras. 
Yo tengo una opinion contraria. 1 .. os señores Lira, 
llIontiel i Aldunate son bastante competentes i ofrecen 
suficientes garantí~s de buena direccÍon i economía en 
la ejecucion de aquellas obras. 

El Honorable Diputado por Copiapó quiso echar 
ciertas sombras sobre esas personaR. Yo estoí seguro de 
que con los datos que ha prometido traer el señor Mi
llistro de Hacienda se desvanecer(t el juicio e(luivocado 
qUQ álguien haya podido formarse. 

El señor Vergara hizo una propueEtt para llevar 
material de ladrillo i piedra por el ferroelrril del NOI'
te. Sacaudo el costo de un metro cúbico, resultaba 
mas barata esta propuesta; pero el señor Vergara no 
calculaba el costo por ferrocarril, cuya circunstancia 
la hacia mas cara que la del señor Eastman. Vuelvo 
a decir que no hai motivo alguno para poner en dud,t 
ht honraGez i compotencia de los señores que campo 
nen la junta directiva. Valorizando los terrenos que 
hai preparad.os en veinticuatro o veinticinco pesos el 
metro cuadrado i habiende costado solo trece pesos i 
centavos el m8t1'0, es claro que hai un:. diferencia en 
úwor que equivale a lo que se ha invertido en los tra
haj}s. 

Creo que el Gobierno no se ha equivocado, como 
dice el Honotable Diputado por Copiapó, en su pen
samiento primitivo. Habria hecho mal el Gobierno si 
hubiera ejecutado las obras sobre los cimientos exis
Mntes, porque si los almncenes fiscales no sc hubieran 
quemado se habri,m caido en poco tiempo mas. Creo 
f1ue el Gobierno, penmadido de la poca duracion de 
ese edificio, hizo mui bien en variar de idea. 

.He temado la pal~,bra, señor, porque he visto que 
~in fundamento alguno. varios individu.}s chasqueados 
<{uieren echar sombras sob!':) una persona cuyo nom
bre solo basta para creer que es homada. El señor 
Aldunate, sobre ser arquitecto es injeniero, i es
tas circunstancias qne le favorecen unidas a Rll honra
dez i laboriosidad, j¡¡nstan para pensar 'lue laR obras 
que estén a su cargo han de ser bastante buenas. No 
habiendo yo construido puentes de ningunfc clase, me 
encomendó el Gobierno el del l\hipo i el uel Caeha
poal, i pueuo decir que los trabajé lo mejor que me 
rué posible i con la mayor economía. 

El señor V(tras.-l'togaria al señor Secretario se 
~irviese leer el proyecto de acuerdo. 

Como estoi dispuesto a dar mi voto al proyecto de 
acuerdo i estoi, sin embargo, mui léjos de c:Jlocarme en 
la situacion en que el señor :M:inist·ro de Hacienda ha 
pretendido poner a los señores Diputados que lo aprue
ben, me creo en el deber de molestar la atencion de 
la Cámara por breves momen tos. 

Se ha discutido ya br,stan te la cuestion; por lo mis
mo solo tocaré de paso una que otra observacion. 

Desde luego, señor. recordaré Q la Cltmara que el 

señor Ministro de Haoienda ha hecho mencion de la 
leí de 1856 que autorizó al Gobierno, asi como tam
bien la lei de 67, para invertir cierta cantidad en la 
construccion de almacenes fiscales i de un muelle. 1 
pregunto yo ¡,se le autorizó para construir dos JUueIIea 
o uno solo? Yo entiendo que uno Bolo. 1 si el Congre
so de 67 autorizó la confltruccion de almacenes i do 
un muclle, es claro que la leí anterior no tiene valor 
alguno. La lei que habia fijado la cantidad de tres
cien tos m il peso~ para un muelle fué la de 1856¡ 
pero tambien la de 67 autori7.ó al Gobierno para in
vertir ochocientos mil pesos en la construccion de al
macenes fiscales i de un muelle. Si ya la lei de 67 se
ñaló la suma de ocliOcientc.s mil pesos para la cons
truccion de almacenes i de un muelle, ¡cómo se des
elJtierra la de 1856 que habia fijado ~olo trescien
tos mil pesos para un muelle? 1\Ie parece que esa lei 
de 1856 ha sido traida por los cabellos, i que el señor 
J\Iinistro de Hacienda pretende aplicarla cuando no 
tiene valor algur,o. Ademas, señor, si la lei de 67 di
jo: en tal objeto se invertirán hasta ochocientos mil 
pesos, ¿puede el G:Jbicrno abusar de la facultad do 
gastar que le d,t es:t lei, es decir, invertir mayor su
mar Yo creo que nó, señor. Pero se dice que el Go
bierno ha teJJido la obligacion de consultar ántes que 
todo el intetes público. Bnhorabllena; pero si al pro
ceder así 110 lo ha hecho el Gobierno con snjecion a la 
lei. Sl~ co~ducta no ha est~ldo .ajustada a los principios 
conRtItuclOnales: la COllstltuclOn oruena que los gas
tos públicos se hagan en conformidad con el presu
puesto o con la lei. Así, cnando se trata de una lei 
anter~or que no ha sido cumplida, los gastos que ella 
autonza deben figurar en el presupuesto respectivo. 
Esto no se ha hecho con lús gastos que autorizó la lei 
de 1856; ¡uego esa lei caducó de hecho, lueO'o el pro· 
cedimiento del Gobierno ha sido una estralimitacion 
de sus facultades. No crco qne haya ventaja alguna en 
sostener doctrinas contrarias a las leyes. ;. Quién gana? 
¡.Gana el país en esa especie de libertad de hacer gas
tos que no se han tomado en cuenta por el Congreso? 
Nó, señor, i por eso es que la Constitucion quiere que 
ca.da añl) el Congreso revise i acuerde los gastos pú
blicos. Los gastos Lno pueden decretarse sino en 
proporcion de los recursos. Puede ser que el año 56 
hubiera disponible la suma necesaria para ejecucion 
de trabajos fiscales, que en los años subsiguientes no 
fuera posible autorizar. Esta observacion manifiesta 
que la mente del Congreso que dictó la lei de 1856 
fué que el Gobierno hiciera uso de la autorizacion en 
ese año o en el .~iguicnte sin pasar mas allá. Creo que 
aceptando el proyecto de acuerdo no incurro en igno
mini apor mas :que en t:¡,l situacion haya querido colo
car el señor Ministro de Hacienda a los que apoyen 
esa indicacioJ1. Eatoi, pues, mui léjos de cometer un 
acto desleal e indecoroso. 

Solo difiero de la opinion del señor Diputado por la 
Serena en cuanto a los fondos que deben asignarse. So
bre este particular el Gobierno ha entendido la lei de 
tal manera que ha emprendido obras de gran magnitud 
que no han estado en la mente del Congreso. ¿Qué es 
entónces lo que debe hacerse para evitar que se gasto 
lo que no sea absolutamente indispensable? Para el 
efecto yo propongo, señor, que la partida se redacte 
diciendo: tal cantidad para almacenes fiscales i muelle. 

Para los demas gastos tiempo vendrá en que la Cá
mara considere i resuelva cuál de las obras proyecta
das debe llevarse a efecto con preferencia. 

Para fij:u la cantidad que debe asignarse t\ !acons
truccion de almacenes fiscales i muelle, desearía aa
ber cuáles son 11\11 obras que se están haciend'l, 
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El sellor Réyes (Ministro de Hacienda.)-J~o 1 de Valparaiso, por no hácerlc un bien, puesto que allí 

~{ue se está haciendo son dos m~elles, uno de pasajer~s el metro cuadrado vale veinti~inco pesos, i solo cue8ta 
1 otro de descarga de mereadenas al fl'ente de la pn- trece peso" el hacor terreno, SI se calcula el valor dél 
mera i segunda seccion de los almacenes fiscales. Se I metro cuadrado de terreno por lo que euest::L el traba
estún haciendo los terraplenes i esplanadas que son in- jo? Es claro que nó. Ademas es indispensable hacer 
dispensables para defender esa obra de los embates del una muralla que defienda esos terrenos, i por eonsi
mar. Se trabaja un maleeon que resguarde los terra- guiente no se puede limitar la autorizacion a la sola 
plenes formados al frente de los almacenes. Se cons- construccion de almacenes; de otro modo tendriamos 
truye un edificio para la comandancia de marina, que que renunciar a las grandes ventajas quo podemos obte
como he dicho a Su Señoría, no es otra cosa que una ner allí para perder esos escombros i eoharlos al ma;·. 
casa para el resguardo. Seria una cosa de todo punto Es necesario, sellar, tOl']:'!" el proyeoto mas en grande i 
inconcebible que no hubiera un edificio apropósito i ver modo de sacar el mayor provecho posible. Es pre
bien situado con este objeto, puesto que la casa del ciso hacer maleccnes, no de n:adera como existian, sino 
resguardo debe estar en el muelle. J~sto es lo que se con toda solidez i que ofrezcan completa seguridad a los 
está haciendo i ~o que dice claramente la J\1emoria de buques, pues solo así tendremos un trabajo durublc. 
este ramo_ Los Gobiernos que Yengan despues quedarán en liber-

lDlseñor Váras.-Yo me referia únicamente a tad de completar las obras; pero por ahora la CODS-

un muelle i almacenes de aduana. truccion de malecones es de primera necesidad, 
m señor Réyes (Ministro de Haeienda.)-Hai, m sellar Réyes (Ministro de Hacienda).-Ha

Eelior, imposibilidad absoluta de dividir las sumas pre- blando francamente, ninguno de los discursos pronun
supuestadas, para muelles i almaccnes; puesto que ciados me ha sorprendido mas que el del seilor Dipu
esas obras se ejecutan en comun con otras. tado por Elqui, porque eHtando avezado u los negocios 

El señor V áras.-Sin embargo, esas otras obras públicos, no ha debido, [t mi juicio, lIncer bs observa-
secunJarias están fuera de la autorizacion. . .. ciones que contiene Sll discurso. Su Selloría para apo-

El sellar Réyes (Ministro de Hacienda, ú¡terrwn- yar en parto la indieacioll del Honorable sellor Dipu
piendo.)-Quien dice almacenes fiscales dico esplana- tado por Copiapó, ha principiado. por sostener que 
das, malecones, tcrraplcnes, etc. ninguna lei que autoriza gastoR puede ~ulJsistir en sns 

'I'ratándos'l do construir alm:icenes, es indispensable efectos sino cuando no ha habido tiempo do cOllsultm' 
hacer las obras necesarias '1110 deben protejerlos, sin ese gasto en el presupuesto; i ha v.gregado (lUC c~u leí 
(iue por eso esos trabajos sean distintos. Si se comien- puedo ejecutarse durante dos o mas años, i !lO mr,g 
~a la obra sin construir malecones, por ejemplo, todo tarde. 
se lo llevaria el mal'. Scñor, francamente no concibo He dicho ya, seDor, que esta clase de leyes se han 
esta clase de ob~erYaciones! dictado muchas veces, i (lue en la forma en que la 

El señor V ál·as.-Voi persuadiéndome mas de de 185G se Jictó, el Gobierno ha estallo perfecttLluonte 
que cs cierto lo que se me habia dicho, a saber que el autorizado para ponerla en práctioa. Bl mismo selíor 
señor Ministro de Hacienda habia aseverado que habia Diputti-do por Oopiapó ha podido Yel' la Clleuta de 
emprendido una grande obra i habia principiado por los inversiol1 de lo que se pagó el año 57, relativa al fe
estromos, por lo ménos útil, con el objeto de obligar a rrocarril. Si mal no recuerdo, la lei que autorizó ese 
los Gobiernos posteriores a desarrollar i ejecutar todo gasto era de 1851i sin embargo, se incluyó en el prc
el yasto plan que ha concebido. Es raro por cierto, supuesto de aquel año i se gasturon quinientos catorce 
selior, que se quiera comprometer al país empezando mil i tantos pesos. ¿1 en virtud do qu6 nueva autOl i
una obra por donde no debe principiarse, sin tomur en za'cion se hizo ese gasto? En virtud de llinguna otra 
cuenta la lei que obliga a los Gobiernos a que se que la lei de 51, solo porque 83 debia ejecutar, hubiera 
arreglen u las necesidades. Por los datos que ha dado o nó en el presupuesto calltid::Ld designada. Podría 
el señor Ministro de Hacienda no podemos fijar canti- citar toJavía el lle0110 de haberse pagado el ailo 5-!, b 
dad determinada. Me parece que con un lllillon de suma de ocho mil setedentos Jos pesos, en virtud d" 
pesos habria l)ara los lilmacenes de aduana i para un una lei lIe ] 853. llospecto de la misma oonstrueciOll 
muelle. Todos los demus trabajos accidentales son sin de los almacenas f¡senles, el aDO 51 ,e presupuestar OH 

duda convenientcs, pero no tienen el carácter de pre- doscientos mil pesoB i se gasbron trescienLos Lliezisiek 
llliosa neoesidad como los almacenes fiscales i el mue- mil pesos. Poro osto seria, señor, nunca arabar, lk:,· 
He. 1 para que no se estienda la obra a otras que las de quo en b CU8Ilta de in1'or8ion de un solo año el'.

mencionadas i autorizadas por la lei, repito que daré contramos tan repetidos ejemplos. Se me obsen-a que' 
mi voto al proyecto de acuerdo siempre (jue se deter- todo lo que so ha gastado en el trabajo de la nivela
minen las obras en que va a invertirse esta cantidad. cion de las calles de Santiago autorizada i enlcnada 

El sellor Vahlés Vijil.-Piclo la palabra para. por la lei de 184-7, se ha ido aplicando a la cuenta (],
hacer una observacion al Honorable señor Diputado inversion correspondiente al ailo en que se hizo el ga~· 
por Elqui. No es posible limitar la autorizacion a la too ]~n fin, los señores Diputados conocen m38 biell qun 
cODstruccion de almacenes fiscales i de muelle, puesto yo la infinidad de casos en qU0 se ha gas1.ado con atTl'

que para construir los almacenes ha habido necesidad 0'10 a leyes que no son del mismo año. J<Js unu prúctj('~, 
de sacar todos los escombros, i siendo indispensable inconcusa que se ha estado aplicando 00!lstantmllen!l'.· 
echarlos a alguna parte, con ellos se han fonnado terra' Se me olviunba repetir que esta intelijencitt está co
plenes. Si no lo hubiera permitido la autorizacion, rroborada tambien por la opinioll del Senado, ljHe 
¿qué so ¡!abria hecho con esos escombros? Tam bien era para el Gobierno es mui respetable. 
neeesnrio cavar una parte de cerro para proporcionar- 1\1e falta solo, sellor, agregar algo sobre la moJificll 
sc toda la superficic decretada, i los escombrús ostrai- cion propuesta por el Honorable seilor Diputado pOI' 
dos de allí habria sido preciso echarlos al mar; ¡.i seria Elqui. Su Selloría dice: limítese el item a hacer mur,
prudente echarlos al mal' para que fueran a emba:lcar He i almacenes fiscales. J~l Honorable EcñoI Diputndc, 
la bahía de Valparaiso frente al ferrocarril o cerca de IntenJente Jo) Santiago ha hecho a ('E te respecto una 
la plaza del Orden'! ¿seria prudente, digo, escavar una obsenacion pcrfectamell te justa. ~,Cómo se eoncilk 
gran cantidad de cerro para hacerle un mal a la bahía que se puedan cOJ1ctruir ::LllllacencK fiRcales on un terreno 

S. E DE D [,1. 
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(jue cst(\ a la orilla del mar e indefenso en el invierno? 
"I quién no ha visto (iue los almacenes antigues tenian 
por delante una esplanad:t i un maleciln? Francamen
te, seíior, en una persona como el Honorable Diputa
do por Elqui, que es tan práctico en los negocios, no 
comprendo esta clase de observaciones. ¿Queria Su Se
iloría 'Iue el desllloll te de los terrenos q ne se han for
mado para los almacenes quedase tirado a la orilla de 
la playa, para que en el primer temporal ttrri:tse el mar 
con todo i destruyem los almacenes (Iue se van a cons
truir? No se comprende realmente cómo so hacen in
dicaciones de esta clase, Quien dice almacenes, dico 
terraplenes i dice malecones de piedra qne resguarden 
10B terraplenes i 10B almacenes, Si estuviéramos edifi
l;:1ndo en Santiago, seria otra eosaj pero a la orilla del 
mal', ¿soria prudente, racional siquiera" el votar de 
CBt<., modo el dinero a la calle i perder cuanto se gas· 
tara? 

Ya (iue he usado de la palabra, repetiré qne fLlera 
de los malecones i terraplenes, que son indispensables, 
~c esti1 construyendo tembion la comandancia del 
guardo, porque no se cOlllprende que pueda existir 
muello sin l'ci'guardo, De otro modo ¿cómo se podrian 
roconocer los equipajes i las mereadenas'! (,i cnúndo ha 
dejndo de estar el regu31'clo situallo on el mismo muo
He? Ya:quo se ha destruido el anti;:;uo ltl11cllc, i que el 
l'c~gl1ftrc1o so encuentra l::nnl situado, creo q'Jc es ésta 
11Wl de las primeras necesidades a 'luO debelllos aten
der, porque es probalJlo que ellIcllorahlo aGíior Dipu
tado no querrin, fJne so contimwl'fI pU 6¡1mlo por arriendo 
do casfI la SUIlla de '1,000 posos anuales, Adamas, es 
mucho lllas cOllveniente quc esos almaeones estén bajo 
Ulla sola g:.ral'dia, fine no dis(,lllimtdos, romo sucede en 
la actualidad, Creo, ¡llleS señol', quc es tan inaccptallle 
el proyecto de aC'lerdo del lIonoraLle Diputrtdo pOI' 

Curicó como la modifieacion propnc::;ta pOI' el Hono)'[\
He sé'ñor Diputado por Wflui, 

]'il señor Vi'tras.-'l'al vez si el seíio!' Ietcnden
te no me bul)iera iuterrumpido, h:1bl'ia ya terminado, 

El señor Vah!és VijH.--DispCllSC el serlor Di
:;atado yo crei qU8 Su Señoría habia coucluido, 

J~l señor RéyCí'l (Ministro de HQeionda),-!~l1 esrt 
ü1tclijencia hice yo uso do la pahbra, 

1';1 Gcñor lU atta.-N o es raro ql\e so intOl'l'llmpD" 
El seíior 'Faldés VijH.--Nó, seílol', i yo soi 

poco habladc)]'; así es. que he tondo la palabra hacien
(1,) un esfncl';'~o. 

]~l señor lr {o.rn.sa-1~1 S;~ÜOl' }I.inistl'o do lIacJen
.,¡;\ ]¡,'1 empleado ahora un argumento (Ille no puedo 
aucotnl', bnlo mas cuanto que se hit 1:cc}¡', ,"<\ costum
h:'c 'omplc:1l'lo aun cuando no venga al C<lcio,'"Se arguye 
,(ue b pritctíca de la época en que ocupé un pue~to en 
L~ adlllir;i;"tracion contradice mis argumentos dc hoi, 
}~.,;v) :1 n:ida conduce. Desde hnee mucho tiempo, 
hé~cho Top6,oito de ir mejorando mis ideas i bien pnc
(h considerar ahora inconstitucional lo que úntes he 
U;1'lsidorado arreglado a hs leyes i a la Constitucion, 

;,:¡ fieilor !~éycs (::l1ini'itro do Hac:enda, ¡'nfO'J'unI-

1)':cndo, )-K, (IUO las prácticas gubernatir:lS constituyeu 
Tf'glas. 

J<;l solirlr llál'as.--Nó, selior, Xo acepto que bs 
l:lalas pd,cticas constituyan lei, Cada cual deLe exa· 
minar .sus actos i mejorarlos cu:tndo crea que uebe ha
(jorio, 

El selior Ri~yes (~Iinistro de Haclcnda),-PcTo 
dcb:era~l cambi:trse desde el mismo pucsto ud poder, 
no cuando uno se retira, 

El ¡¡Jíio\' V(tl'as (conIÚlUrliulo,) -~Iuchas \eces lo 
he) hecho, así como ahora lo hago desde mi puesto de 
Di~'utad0, i si i:'u Señol'ÍlJ; que í'S tan aücionado a an-

tigüedades i a rcsucitu' antiguallas para hacer de el1aéf 
argumentos, l'ejistro mis actas como Ministro de EH 
tado, eneon tl'ar~i, muchas medidas mias destinadas :t 

corrcjir 1ft anteriores en que habia obedecido fI UIH\ 

mal" práctica .. 
,Jamas tm-e la pl'otcHsion do sostener una mala pdo

tica por el hecho de haberla seguido alguna vez. Mu
chas leyes que llevan mi Íinna (\1 pié corrijen otras 
anteriores en quc tamb:cIl [¡¡¡'uia tenido pm'te, 

Siempre he tenido la debida, franqueza para sepa
rarllle de Ull modo de yel', cuando me he convencido de 
que no estaba en la ycrdad, No he tenido la preten
sion pueril de una infalibilidad flile!lo existe, He es
timado siempre en mucho el progreso do mis ideas, 
El argmnento del señor Ministro de Haeienua, aun 
suponiendo 'lile los actos mios que cita fueran como 
los prescnta Su Señoría, no aleanzaria a desvanecer la 
justicifl de lIli~ observaciones act.uales, 11~sos actos solo 
tendrian atinjcncj¡\ rospecto del valimiento personal 
del que habla, lo que felizmente no est~ en este mo
mento en tela ele juicio, Considéi'ellse mis razonc:>, 
tales como son en sí; hágrtse nbstraecion de mi perso
n~ (lue 110 paeele darles llingun poso, 

Decifl qne la doctrina del souor Ministro no podia 
aeeptal'so, porque es imposible H0cptar que el señor 
.0Iillistro de Hacienda haya podido considerar vijente 
la lei ele 1 P56 desde que la de 1867 asigna fondos 
lmm muelles, Si estfl última asigna los fondos necesa
rios para construir maelles, es claro que la de 56 que 
tenia el mismo objeto no está en vigor, 

Poro S'Qlllpl'e queda otra enestion, Si los gastos no
cesarioiJ para muelle se acol'dflron el año 5G fnera de 
presnpuesto, al año siguionto debieron figurar en óste, 
Adcmas ¿por qué la lei de 50 que He invoca ha de ser
\'ir ahom pam construir almacenes i muelles'! Se dic.e 
que 6stns ::on obras accesoriasj pero yo no veo la razon, 

Se ha hablado de malecones: pero ¿acaso no teninn 
malecones Jos almacenes destruidos? Pero en fin, no 
hago ene,tion de malecones; lo que condeno es que en 
virtud de esa lei, ~o croa el Gobierno autorizado para 
hacer bm-aderos, dársenas, almacenos, fflctorías i otra~ 
oLras que no pueden compreudcrse bajo la palabra 
muelles i almacene", 

En fin, Gclíor, el ¿.cbate se ha. prolongado demasia
do e insisto en mi imEeacion, 

El seuor Mat.ta.~Yo acepto la mouificacion del 
Honorable Díput;do por Elqui, No he traido al deba
te el eco dc negociantes chasqueados sino la pfllabra 
do un Dipntac1o, 

El soílor Pl·csidellte.-Cerrado el debate,
En discusion, 

Se votó la, úuilcítcion del 8c)¡or Malla i filé desechadll 
por ele! rotos contra 7, 

Se votó la del selior Yár({s ¡: jufJ desechada por '-13 ¡;Otl)8 

contra 8, 
Pué aprooarla por 45 1'0103 conira 4 la partirla orijinal, 
:El sefior Réyes (Ministro de Hacienda),-Pido 

que 5'3 paso el presupuesto a botra Cámara sin espe
rar ltl aprobacion del acta, 

A sí se acordó. 
1'l1 selior Echálllrren (l\Iinistro de la Guerra). 

-Queda, t.odavía por discutirse el. presupuesto de 
Guerra i l'Iurina i el proyecto de lei que fija la fuerza 
del ejército i armada, Hago" indicacion para que se 
trate primero de este proyecto de lei aprobado ya por 
el Senado, 

El sciior P¡"esidente.-La C;imura ha oido la 
illdieaeion del señor ~1inistro de la Guerra para que 
se cliscutft con preferencia el presujJuesto de Guerra i 

ari,)a i el rroy~eto que fija las fuerzas del ejér,eitc 

I 

"~ 
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uarémos por aprobada esta indicacio:l. Senado sin e3perar la apro bacion del acta, 
pcrlllullellle ____ Si lJingun sellar Diputado se OpOI2C, \ -Hago illdicacion para que se pase este lll'Oycdo al 

];'1/ eliseas/on je¡¡erali particular este {¿ltimo rroyeclo. Así se acordó. 
"~\.rt. único. I~a fuerza (le! ejército perlllanente Se pliSO en d18clIsion el prcsupues/o del jJfill/derlo de !I~ 

pam el ailo de 18G9 sel'n, de tres mil cineo plazas dis- Gl,erra. 
tribuidas en las armas de artillería, infantería i caba- Se leyó el siguiente úiforme: 
lIelÍa. "La Comision mista nombrada para el cxámen dd 

'·La fuerza de mar se compondrá de tres corbetas, Proyecto del Presupuesto para 108 gastos que deben 
Hna goleta, un vapor de guerra, dos vapores traspor- hacerse en los departamentos de Guerra i Marina cn 
tes, trcs YapOl'e~ remolcadores, un ponton i un bata- el aüo de 18G9, tiene el hOllOl' de informar en los t6r
l\üll de artillería de mariua Cal! la dotacion de cuatro- minos siguient.es: 
cicutas plazas." 

El señor .l\iatla.-Pido la palabra puramente ~H:\[STERlO DE GUf.EllA. 

]Jara ~ccil' que votaré en contra del proyecto porque "El Proyecto de gastos presentados ]Jara este dc-
crea que no debe aumentarse la fuerza del ejército partamento, en sus dos secciones de ejército í guardia 
pcrmaneute. No estoi porque el ej.ército absorba una llacional, excede al Presupuesto del ailo corriente eH 
parte tan considemble de nuestras cntrada~. Cuando la cantidad de 55,635 pesos 51 centavos.-El exámeu 
"0 discutió el presupuesto de instrnccion pública, dije que pasamos a hacer de las diversas partidas dará la 
lile reso','aba el derecho de hacer observaciones acerca l'aZGll de este aumento. 
Je las ecollomías necesarias cn el presupuesto de la "Las partidas 1.", 7.", 8." 12, 18., 19, 20,22, 27, 
Gucrra. '29, i 30, son iguales a las del lll'esupuesto del prc-

_El señor Ecll(nUTen (Ministro de la Guerra.) sente allo. 
--De~o decir nI ~eñor Diputado por Copiapó que en La partida 2.", es menor en 1,000 pesos por consul
este proyecto no so pone un solo soldado mas del nú- tarse el sueldo de cuartel para el jeneral don Justo 
mero que se consulta para el tiempo dc paz. La fuerza I Arteaga en lugar del de actividad 'lue estaba consul
para la frontem está autorizada por una lei especial i tado en el Presupuesto corriente. 
por cOllsiguiente no entra en esto proyecto de lei. "La 3." desminuye en 2,020 pesos por haber roem-

En lugar de consultarse un aumento del ejército, se pIazado Ull sm:iento lllayor al finado tcniente cOJ'(,ucl 
han disuelto algunos batallonos. Lo que se quiere úni- Iléyrs Z., en su destino de la Inspcccion J eneral.del 
eam8nto es aumentar la fuerza de mal'. Ejército i por 1mberse llenado la ncante de un 2,° 

El seüor Al'teag¡\ Alelnpart(~.-La loi que ayudante en la misma oficina, 
Ya a votar la Cámara 110 corresponde a la realidad de "L¡L ,1." es mayor en 530 pesos a consecuencia _del 
los hechos. Al fijarse la fuerza del ejército perll1anen- ascenso a 'l'enientc Coronel del Sarjento Mayor dOll 
te de mal' i tierra se da la cifra de 3,705 hombres; sin José Francisco Gana. 
embargo, hai una lei vijente en virtud de la cual el "La 5." aumenta en 9,685 pesos, por haber pasado 
número total de la fuerza del ejército asciende a cinco al Bstado J\Iayor de Plaza diversos oficiales, desde el 
mil ciuco hombres. Yo me opongo a e~te proyecto por empleo de Subtenieute hasta el dc Coronel inclusive, 
cuanto cOERulta un ejército insuficiente para la uefen- que :lutes figuraban en otras secciones del ejército. 
sa nacional en el caso de una inyasion estrunjeru, i por- "La 6." eH menor en 60 pesos, por la dimillucion del 
(lue es demasiada fuerza para nuestras necesidade8; itCll1:2:2 eonsultado l1ara premios de eonstancí:1 del re
por'que distrae de sus naturales ocupaciones a gran llÚ- jimicnto de artillería. 
Illero de individuos que la componcn; i porque en fin "La 9." disminuye en 2J,333 pesos a cOllsccuencia 
el proyecto solo tiene pOl' objeto emplear esa redu- de la l'cduccion del batallan 8,° de línea a brigada. 
cida fuerza el! funciones completamente ajenas a su compuesta de 300 hombres. 
misiono ]'uer:\ de la fuerza para la conquista de Arau- "La 10 es mayor en l,138pc::,os por el asccnsO ,1 
eo, quedan tres mil setec:ientos cinco hombres para Coronel del Comandt\nte San .Martín i el aumento del 
cubrir las guarniciones de los presidios i demas puntos item destinado a premios de con¡;tancia. 
Je Jeteneion. Ya es tiempo de convencerse que el sol- "La 11 es !llenar en 2,045 pesos por estar scnido el 
dltdo del .ej6rcito pcr~nancllte n~ es el mas 1: propó~ito 1 d~stiIlO de Director de }¡t Bseuela :l\Iilitar por un 'I'e
para SerVll' de custodw en las carceles, SCl'l"lél) que po- mente Coronel que reemplazó al finado Coronel de la 
(h'ia hacerse por los cuerpos de policía, o por una guar- Fuente; el de Sub-director por un Uapit::m en lugar de 
día eivil creada para este especial objeto. El número Ull Sal'jento j\'IayOl'; i los de ayudantes por Tenientes 
Je 0,705 hombres es illsuficiente para la defensa nacio- en vc~ de Capitanes. 
llal, comp lo lIemos visto en la gaerm con Espaiíai "La 13, aunque disminuye en el gasto de hospitaii
Bolo puede servil' para formal' cuadros i levantar un dados por ser !llenor el número de t.ropas de infuuterÚl, 
ejército de tantos miles de hombres llegado 01 caso de aumcllta on su tota,lidad en 1,088 pesos G3 centavos, 
una guerra, mas para esto no se necesita un ejército por el sueldo de GOO pesos anuales consultado pam 
tan reJati vamente numeroso. tres empleados de los hospitales e~tableciJos última-

Por todas estas razones dar6 mi voto en contra del mente en la frontera. 
proyecto endiscusion. "La 14 aUlllcnil1 en 2,80G pesos 40 centuyos, por 

El señor Mal'tinez.-Yo daré mi voto cn favor babel' aumentado elnú¡ncro do oficiales retirados tem
del proyecto de lei, porque creo que miéntras la Guar- poralmente. 
dia NauiollaLno esté debidamente organizada e igual- "La 15 es mayal' en 4,4213 pesos 28 centavos por 
mente la custodil1 de las cárceles, necesitamos mante- sel' mayor clllúIllcro de oficiales retirados absoluta-
ner la fuerza que se consulta cn el proyecto en discu- mente. ¡ 
sion. Estos son los motivos por quc me separo de la La 16, aunque ¡,upl'imidas algunas pensiones de 1ll011-

opinioll de mi Honorable amigo el Diputado por Chi- tepio, aumenta on 3,363 pesos por lluevas montepios 
llano decretados con posterioridad al Presnpuesto vijellte. 

Se rotó ifllé aprobado gl proyecto par 45 rotos contra 5. "La 17, :muque incluidas las pensiones de gracia 
I~l señor Echúurrell (Hinistro de la Guerra.) concedidas por leí a la hij,t del jencral AlduDate i a 
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doiía Dolores Cauales, disminuye en su totalidall en 
4(j.l pesos por haberse suprilllido algunas pensiones 
fIlle no aparecen pagadas en todo el ailo último, segun 
la Cuenta de inyersion. 

"La 12 os mayor en 3,000 pesos por haber sido ne
cesario aumentar en esta cantidad el item 2.° eonsul
¡,Ido par:t m:lteriales de nmuiciones, su elaboracion, 
jornales de lllaestranza etc. 

"La 23 aumenta eu 940 pesos llor el asceuso a Coro
llcl del Inspector J cueral dc 1(1 guanlia uacional don 
B:mtiago Salamanca. 

"La 24 aumenta en '13,136 pesos por perteuecer 
ahora al cuerpo de Asamblea los jefes i oficiales de los 
cuerpos disueltos que hasta ahora no han obtenido otra 
colocHcion efcotin1 en el ejército. Habiéndose disuelto 
lo~ batallones 9.° 10.° i 11. 0 do línea i reducido la 
fuerza del tI.O i del de Artillel'Ítt de Marina, muchos 
oficiales de estos cuerpos han tenido ya colocacion en 
los otros del ejército i los restantes incorporados por 
ahora cnla Asamblea, la irán teniendo en las vacantes 
(1 ue ocurrau segun dispo;;icion del l\Iiuisterio de la 
Guerra. De arluí se deduce que el notable aumento que 
aparece en la preseute partida int desapareciendo 
gradualmente i habrá desaparecido en gran parte áu
tos que principie a rejir la lei de Presupuestos que va 
a votarse. Pero de todos modos, es de necesidad (1ue 
tengan en alguna parte colocacion los oficiales que,se cn
cucntrau en esa situacion, i que mi6ntras son colocados 
(n otros cuerpos dol ejército, están prestado servicios, 
ya COUlO agregados en los batallonos de línea ya como 
instructores dG cuerpo cívicos. 

"La 25 aumenta en 8,352 pesos a consecuencia de la 
crcacioll del batallon ch-ieo do Copiapój de haberse 
elevado n brigadas las cOlllpaüías sueltas de Vichuquen 
:Linárcs i Florida por exijirlo así el mejor servicio de 
CSllS localidades, per habersc cOIlvertiuo ia brigada de 
infanleria de COllstitucion e11 el arma de artillería, 
consultando el reglamento do la Guardia Nacional i 
por h~bcrse c!eY(\do algunos batallollos a U11a categoria 
~l\pcnor. 

"1,:\ :2G aumenta cm 7,538 pesos por consultarse gas
tos para guardias que (¡utes no existian, como la de 
de Copiapó, la del HÚll1.1 de Samiago, b ele Yichu
'¡\le:l i la dG Talca como tam1Jicn por haberse anmen
"'Lb algliDCls otras guardias conforme a las necesicla,dcs 
l!d :5erriclo. 

"rillnlmentc la 28 es nlenor ('ll 030 PCfiOS porque ~o
In hui (lue pagar un semestrü de illteres('~ por el últi-
1n0 di,'idcndu que so adeuda por la cnsa que sirvo de 
c::tartcl al ::.0 de línea. estinrruié¡¡dot:e la dellda a priu-
C;pi03 dül ailo entrante. e 

"Del anülisis 'fue hemos llecho de 1::., ,lirersas par
t idas del Proyecto do l'resupnc~to rar~ los gastos del 
Mbistcrio do la Guerra en 1 SUD resulta que el aumen
to de Gü,G3:j pesos 51 centavos quo so nota en él, com
parado con el del aüo corriente, se encuentra justill
cal:o por razonc, de justicia i de convcniencia, siendo 
por tanto de d:ctümen que debe s~r apl'obaüo en toda 
sus parte;;, 

"En el presupuesto de ga2.tos p~ru este departamento 
en lÍ"ÍC~ se nota un aumeuto de 22,873 pesos 53 cen· 
tayos sobro el del ailo corriente. Para hacer ver la 
razon de este mayor gasto pasamos a hacer el exámen 
de cada una de sus partidas, como lo hemos hecho en 
cll\Iillisterio de la Guerra. 

"Las partidas 1.", 2." 5.", 13, 17, 21, 23, 28 i 29, 
son iguales a sus corrcspo;:¡dlcntes en el presupuesto 
Yij('nt~. 

"La 3.', aunque se ha incluido en ella el item 2 
de la partida ~2 elel actual presupuesto, es meuor en 
40 pesos por la elisminncion del item 7 que consulta 
la racion de ar!llaüa para los cmplcD,dos del arsenal 
de marina. 

"LfI 4." aumenta en 3,504 pesos por consultarse en 
ella el sueldo del Gobernador marítimo de Atac:una, 
los gastos de contribucion de seguridacl i alumbrado 
de la oficina de la misma Goben:acioli i ele la del To
mé, el costo de la cmbarcacion del puerto de Queu
Ji i barra del rio Toltcn i el gasto corresponcliente a 
la subdelcgacion marítima de Lliao. 

"La 6." dismir.uye en 86J pesos por el retiro tempo
ral de oficiales, sin embargo de haber habido algunos 
ascensos. 

"I.Ja í.a es menor en 1,GOO peROS pOi" la supresion de 
dos contadores de 2." clase. 

"Las partidas 8.", D.' i 10 aumentan la 1." en 5,300 
pesos, la :.!." en 20,040 pesos i la última en 10,088 
pesos, por consultarse en ellas mayor numero de inje
ni eros mecállicos, ele oficiales de mar i de marineros 
parfl el seni(jio de los buques de la escuadra. 

"Hasta ahora no se habiaa tomado en consideraciou 
en el presupuesto de Marina otros que la Esmeralda, el 
.JIIa/pú, el 31á1l10 i el II1depcmlenc1aj miéntras que en el 
proyecto para el ailo ycnidero se encnentran compren
didas las corbetas O'IJiggins, Chacabuco i Bsmci"alda, 
la goleta CocadOll[JIl, el vanor Abtcto, los trasportes 
Arauco i Ancud, los remolcadores l1Iaule, IndependcJ1cp 
i Fósforo i el ponton Thalllba. 

"La partida 11, aunque se iueluyen en ella los 3,000 
pesos del item 3.° de la partida 25, disminuye en 2,101 
pesos 7 ES centavos por haberse consultado en la G." el 
sueldo del Director i demas oficiales de guerra de la 
armada que sin'en en la Escuela N aval. 

« La 1 ~ d imlÍnuye en 20,104 pesos, por habcr5e re
ducido a 400 plazaB ul batallou de artillería de mari
na, que constaba do (¡OO. 

"Las partillas 14, 15, lG i 18 aumentan la 1." e11 
4GO pesos, ]¡\ 2." cn 814 peROS 1G ecntayos, la 3." en 
1,077 pesos i la última eu í1i8 pcsus 1:.l ceutavos, a 
consecuencia de haber aUlllcntado el número de los 
retiros absolutos i temporales, ele las pensiones de mon
tepío i de los inválidos de marina. 

"1,<1 18 numulita en 7,844 pcsos por ser mayor el 
número de elllpleados e11 los faros i el gasto que debe 
hacerse en ellos, en virtud de haberse establecido los 
nuc\"os fnros de Caldera i Coquimbo. 

"La ~O aumenta e11 1,5GG pesos porque siendo ma· 
yor el número de oficiales de guerra de mar i de in
jCllieros deben consultarse las gratificaciones rcspee
ti vas. 

"La 24 disminuye en 5,000 pesos a pesar de haber
so aumentado en 5,000 pesos el item 1 por habcr:;e 
suprimido el 10 que importa1!a 10,000 pesos .• 

"La 25 disminuye en 3,000 pesos por haber pasado 
t\ figurar eutro los gastos ele b }';scuc!a Naval el it.em 
3 destinado al pago del local que ocupa este estable· 
cimiou too 

"La 2G aumenta en il,7G:.l pesos 9 centavos per ha
berse trasladado a otras partidas algunos de los itemH 
conBignados en ella i numon tándoso otros, como el des· 
tinado a la compra de artículos navales para los hu
ques de la escuadra. 

"Las partidas 19 i 21 del proyecto en informe son 
nue\'as, consultándose en la 1." la suma de 1,000 peoos 
para premios de constanci~, i en l::t 2." otros 1,000 pe
sos para los gastos de enseñ::tnz1t en la instruccion a 
bordo de los bu(!ues de la República que se ha esta" 
blecido últimamente. 
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"Por último, la partida ::l3 del presupuesto vijente 

se encuentra suprimida Cil el proyecto por haberse 
consignado en otros lugares mas adecuados los diver
ROS items de que consta. 

"Del exúmen que hemos hecho de cada una de las 
partidas de este presupuesto resulta que el aumento 
tic 22,875 pesos 53 centavos que tiene sobre el del año 
corriente, es el resultado preciso del aumento de nues
tra marina de guerra, dol establecimiento de nuevos 
faros i de otras mejoras en el servi~io, a pesar de ha· 
berse introducido notablc's economías on diversos ra
mos. Somos por lo tanto (le opillion que debe ser apro
hldo lo mismo que el de la Gl1el'ra.-Sala de la Comi
sion, junio 8 de 1868.-1!fárco8 1!fa!urana.-Agustin A. 
Alcér)'cca.- Comelio Saaverlra." 

Fue a:pro1.Jaila Za sigu/en!!: 
"Partida primera Secretaría de Guerra, lJ,8JO." 
Se puso en iliscusion [el sig!tiente: 
"Partida ::l." Plana Mayor J eneral, 26,000 pesos." 
El señor EcIHílUTCn.-C~Iinistro de la GlIe-

rra.) Hai que suprimir ue esta part,ida el sueldo del je
neral N ecochea porque ha fallecido. 

Hl señal' Gallo.-Haóo indicacion para que se 
ponga en la lista al jeneral Prado i se le señale su 
sueldo. 

Bl señor Eclláurren (MiniBtro do la Guerra.) 
--No tengo dificultad algna. Si no se le ha puesto, 
ha sido porque cl señor jeneral Prado ha rdlUmdo el 
,meldo. 

1m señor lUartíucz.-y o rogaria al señor Mi
nistro que yolviera a hucer una insinuacion al sellar 
l'radl), í hago esta indicacion porque tengo anteceden
tes para decir que necesita de su sueldo de jeneral. 
Tal vez sus amigos del Perú o algun motivo de deli
cadeza de su parte pudieron moverle a renunciar su 
sueldo. N o estaria de mas repetir la insinuacioil que 
propongo al sellor l\Iinistro. 

m seuor Ecbáurrcn (;IIínistro de la Guerra.) 
--Tendré muí presente la indicacion que hace Su Sc
ñOl'Út. 

El señor GaUo.-Siento a la verdad ser contra
r:o a la opinion que acaba de manifestar el Honorable 
D:putado por Cauqnénes_ El sueldo del señor jene
ral Prado debe eonsignarsc lisa i llanamente en el 
presupuesto, porque 1m sido creado por una lei. Hago 
mi illdicacion cn este sentido. 

1m sellar Tal'tíncz.-Yo creo que no me ha en
tendido mi Honorable amigo. Me parece convenien
te, he dicho al sellar Ministro vol verle a insinuar al 
señor jeneral Prado que perciba su sueldo. 

El señor Réyes (Ministro de Hacienda.)-V oi 
a dar, sobre el jeneral Prado, una lijera esplicacion. 
Jmseñol' Ministro de la Guerra el alio pasado le dirijió 
un oficio, preguntándole emíl era el lugar de flU rcsi
uencia, porque la Cámara sabe que debe saberse dónde 
tiene su residen{jia todo militar, pl'incipalmenet 
para que la 'l'csorería pague a los de alta gradua
cion. Pero el jeneral Prado, adivinando el objeto de 
esa pregunta, contestó que no se hallaba en el caso de 
percibir sueldo. Sin embargo, teniendo derecho, como 
lo tiene, para percibirlo, puede darse la órden de pago 
a las oficmas. 

El señor Presidente.-Darémos por aprobada 
la partida, únicamente con la modificacion de que en 
lugar del item que consulta el sueldo del jeneral Ne
cochea, se ponga el del señor jeneral Prado. 

Así S8 aco¡·iló. 
Se puso en iliscllsion la Siguiente 

"Part. 3."-Inspeccion jeneral del ejército J 5,484 ps" 
El señor Eeháurl'l'en (Ministro de la Guerra.) 

-Esta partida deLe ser modificada porque despues de 
formado el presupuesto 1m habido alteraciones en 
el personal de los empleados de la oficina. PrineipÍli 
desde el ayudante jeneral González, i ahora hai que 
consultar el sueldo del coronel Villagran. POi' c~t() 
traigo redactada la partida en los términos siguientes: 
"Part. 3."-Iuspeccion jeneral del ejército. 

Itelll 1. Sueldo del inspector jeneral, co-
ronel don José Antonio Villagran. $ 3,1'10 

" 2. Sueldo del ayudante jeneral, coro-
nel don José Timoteo González _ • . 3, ao 

" 3. Sueldo de tres primeros ayudan
tes, sarjentos mayores, don José 
Antonio V áras, don Ejidio Gómez 
Solar, uon Federico J orje Bunstcr, 
con mil seiscientos setenta pesos 
cada uno __ .....••.• __ •••••••. 5,010 

" 4. Sueldo de cuatro segundos ayudan
tes, capit:¡nes, don Juan Maruri, i 
don A velino Cerda Escudero, con 
mil ciento cuarenta pesos cad:J. uno 
i tenientes don José Manuel Bor
gOllO FernCtndez i don Ruperto 
Banderas, con seiscientos noventa 
pesos _ •.. _ •. _ ••••...••.•••••• 

" 5. Sueldo del portoro .•••• _ , •.. _ •• 
.' 6. Gastos de escritol'Ío .••••••••• __ 

3,8GO 
180 
lH 

Total. ••••• $ 15,474', 

Se han estado haciendo cambios en el personal do 
csta seccion i como se ha acostumbrado poner los 
nombres, se hace necesario hacer estas alteraciones. 

El señor Matta.-Pido la palabra solo para de
cir, como en otros años, que por razones de buena ad
ministracion, Boi contrario a esta partida, i por eso 
pido que si debo aprobars'l, sea con un voto en contra. 

l~l señor Pl'csidente.-Se aprobó la partida 
con un voto en contra. 

Se puso en discusion la siguiente: 
" Parto '1."-Cuerpo de injcniel'os militares 12,230 

pesos." 
El señor lUartínez.-En esta partida voi a 

llamar la atencion de la Honorable Cámara i del señor 
Ministro de la Guerm a un asunto conocido del señor 
Ministro, que creo. de la mayor importancia. 

El injeniero 1\11'. de nIayeux, mui conocido en Chilo 
i fallecido últimamente ha empleado como yeinte años 
de SLl vida en hacer una obra de grande importancia; 
me rofiero a una enorme cantidad de modelos en relie
ve de fortificaciones hechas en madera, que componen 
mas de cuarenta o cincuenta cajones de modelos i for
man b coleccion mas preciosa que puede presentarse 
80bre la materia. En esos modelos pueden verse los ade
lantos del dia i a mas los de los antiguas clases de for
tificaciones. El Gobierno de Béljica fó ofrecia cuarenta 
mil francos por su trabajo i no quiso el señor i\Iayeux. 
En esas circunstancias se contrató 1\11'. de Mayeux en 
TImBelas para venir a América, i trajo los cincuenta i 
tantos cajones que se encuentran actualmente en Lima. 
Por mi conducto los ofreció en venta al Gobierno de 
Chile por diez mil pesos, i al efecto me vi con el señor 
Ministro de la Guerra con el fin de que tratara de ad
quirir aquella obra. :Me dijo el señor :Ministro que 
seria conveniente que Be trajeran los modelos a Chile 
para verlos, i si gustaban, comprarlos. La Cámara sabe 
que no seria posible hacer traer sin la seguridad de la 
compra cuarenta i mas cajones desde tan léjos. 

Entiendo, pues, que hasta ahora no se ha hecho 
nada por adquirirlos; i yo _ ereo que esta oportunidad 
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debia aprovecharse tauto por la obra que es de mucho 
mérito, cuanto porque la sellora viuda se ha ido a 
J~uropa, i por ser aflictivas sus circunstancias, creo que 
He podría conseguir la obm por siete u ocho mil pesos. 
Por la módica suma de ocho mil pesos podriamos ob
tener una coleccion de las mas curiosas e importantes, 
obra utilísima a nuestro cuerpo <le injenieros, única 
en su especic. 

Verdad es que cincuenta i tantos cajones no habria 
donde colocarlos, a ménos que so hiciera un edificio 
apropósito, i ¿cuánto importaria ese eJificio'? Yo creo 
'lue no importaria mucho. Miéntras tanto, tenJriamos 
una obra completa de inmenso mérito, 

Hago, pues, indicacion para que la Cámara consulte 
en un item la cantidaJ que importe. 

El señor l>residente.-¿Podria SLl Señoría 
determinar la cantidad? 

El señor lUal'tínez.-Yo me atreveria a indi
car señor, ocho mil pesos. 

1~1 señor ECháUl'l'Cn (lHinistro de la Guerra). 
-Yo tambien tenia noticia, señor, de esa coleccion, 
por eso (i le protesto a Su Señoría que con la mejor 
buena voluntad) había tratado de saber a qué precio 
se podria adquirir. Pero viendo por el presupuesto el 
e~tado de las necesidades públicas i que muchas de 
ellas van a quedar sin ser satisfechas por completo, me 
habia arredrado de hacer tal aJqui5icion: i esas mi~mas 
razoues son las que tengo ahora para decir a la Cáma
ra que me es mui sensible no poder aceptar la indica
CiOll de Su SeííorÍct. El presupuesto del Ministerio 
de Guerra tiene ya algunas alteraciones que van a 
a umental' en algo el aprobado por el Senado, i ya 
",e ha hecho presente que se ha procurado equilibrar 
llUestras entradas con nuestros gastos. Así es que no 
es posible que en olJjetos que no son tan necesarios 
!l0l' el momento, vayamos ahora a emplear nuestros 
fondos i recursos, Por otra parte, la indicacion de S u 
SClloría no podria tener lugar en esta partida .. _ . _ 

m selíor lUal'tÍnez_-Bn la de la Escuela Mili
tal', naturalmente; poro me he apresurado a hacerla 
portlue tal YCZ mañana uo pueda Yeuir. La cosa es in· 
diferente. 

m sellor EellúlU'l'en (Ministro de la Guerra). 
--Para entúnces se podria tener presente. 

:El señor IUal'ÜneZ.-Yo creo que si Su Seño
ría encucntra inconveniente para votar el gasto en es
t:1 partida, lo encontrará tambien cuaado lSe trate de la 
quo ha scli,tlado. I siento, señor, grandemente que el se
üor Ministro !lO dé a la indicacion la importancia cIue 
merece: pues ésta es mm de aquellas cosas (P18 solo se 
presentan una ,'oz en la vida: yo le doi esa importan
(;ia porque, COlllO he (licho, hc visto los ob.ietos. Su Se
uurút cree, sin embargo, que la Cámara votará, negati
\'amento; ]Jor 1'1 ¡ parte, yo insisto en mi indicacion por
que lo creo un .leLor de conciencia . 
• !~l señor ~ch&un:en (Ministro de la Gue:'ra). 
--- J~S neceHarlO que sC'alllos un poco mas práctlCOS_ 
.A.caballlos de oir que el Senado ha rechazado todos los 
aumentos acol',lados por esta Cámara en las presupues
to!',; por consiguiente estamos seguros de que tambien 
rechazará, el que ahora se propone, por lo que creo que 
uo vamos sino a perder el tielllpo inútilmente. Sin 
embargo, desearia que se le recomendara el asunto a 
lluestro Encargados de Negocios en Lima, pues la cosa 
yale la pena desde que 0S una obra verdaderamente 
notable. 

El señor Valdés Vijil.-En vista de lo que 
he oido al Honorable señor Diputado por Cauquénes, 
ereo que el objeto de que habla es de mcra curiosidad. 
'rodo tr~brtjo de fortificaciones, de cualquiera chse 

sea, se encuelltra en los planos dibujados (¡ue acolllpa
ñan a las obras de construccion, de fortificaciones i 
basta a un injeniero saber lo que es dibujo para cono
ccr la forma i demas detalles que necesita apreciar, 
sin que haya necesidad de tener a la vista un trabajo 
de esta clase. Por otra parte, esos objetos, que son de 
mera curiosíllad, cUC5tan mucho dinero, i no tene
mos dónde colocarlos convenientemente, de modo que 
pudieran ser útile.g, pues no tenemos edificio a pro
pósito, ni aun para colocar los mapas que se hallan bas
tante arruinados. Creo, por consiguiente, que esos tra
bajos, como objeto de curiosidad, deben Her bonitos, 
interesantes, pero de ninguna utilidad para el iujenie-
1'0. Yo invocaria la opinion de todos los iujeuieros que 
hai cn la C,tm1tl'a para ver si no piensa del mismo 
modo. 

El sellor Pl'e~idellte.-Darernos por aprobada 
la partida i se "otará, la indicacion. 

Bl s8ñor lYlal'tínez.-N o hai necesidad, SCllor: 
la retiro. 

Se aprobó la partida. 
Se 2)/180 en disel/úol! la siguiente: 
"Purt 5."-Bstado mayor de plaza, 71,0'1-:1 pesos." 
El señor Echául'l'en (Ministro de la Guerru.)-

lTIu esta partid::t hai tambien alteraciones de considera
cion quc llIe han obligado a redactarla de nuevo. 

El Pl'O-Secretal'io.-La sUllla es de 71,047 
pesos, i l::t Comision informante observa quc se nota en 
ella un aumento de 9,695 pesos. 

El sellor Echául'l'en (Ministro de la Guerra.)
Hai que agregar un ítem que consulta 120 pesos para 
gastos de escritorio de la comandancia de armas de 
Valparaiso i con eso tendremos que la suma es mayor 
de la que consulta la partida actual. 

El señor lUntta.-N o voi a hacer oposicion, sino 
a llamar la atencion de la Cámara a que en esta parti_ 
da suele haber sU'Jldos que están consultados pam 1'e1'
SOLas que, por otros títulos, talllbien los tienen en otros 
presupuestos. Eu este caso se hallan, por ejemplo, el 
gobernado!' de CombarlmM i el de la Ligua, cuyos 
sueldos están consignados en el presupuesto del Inte
rior como gobel'l1adol'eH¡ í en el de la Guerra, como mi
litarcs. 

El selior EchCt.l1l'l'en (Ministro dc la Guerra.) 
-Se consultan estos sueldos porque son los correspon
dientes a esos cmpleados. Ahora perciben el sueldo de 
militares i un tanto por ciento del sueldo de goberna
Jor, que es COUlO una gratificarion. Si no se consulta
ran esos sueldos íntegl'o~, resultaria que en muchos 
caSl'g no podrían percibir el que de derecho les corres
pond8. 

El señor lliatta.-Y!' lIO digo que no se dehan 
consultar los sueldos aquí. Llamo solamente la atencion 
a C8a circunstanci,t i a que no se daba esplicacion a 
este respecto. Es necesario darlas i don de se deben dar; 
porque oi en realidad el presupuesto ha de ser la ver
dad, es predso que no se vengan a hacer economías que 
no son eCJI10mías, como suceJe en estas p::trtidas; pcr
que cn realidad DO hai en e lhs mala fe ni !llenor gasto, 
sino una irregularidad. 

El ~eñor Amunátegni (Ministro <lel Interior,) 
--La única csplicD CiOll que puedo dar es hacer notar a. 
Su Señoría que si se consultan los sueldos en dos pre
supuestos, es porque puede suceder qua uno de csos 
empleados cese de rel' gobernador i en ose caso conserra 
su ~tlcldo de militar.l~n la cuenta de iuyersion puede 
encontrar Su Señoría Bi dichos empleados gozan a un 
tiempo de los GOS suclJos o sDlo del que les corresponde 
por la lei. Tanto el señor Lara como el señor Can}. 
pos, pueden dejar ue ser gobernadore8, 
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m sellor lliatta.-Ojalá dejaran de serlo. 
Se aprobó la partida. 
}/icron aprobadas sin discuúon l!ls pal'tz'das s1!Jlllenlc8. 
"Part 6."-ltejin'.iento de artilleria 146,55D pesos." 
"l>art 7.'-Sueldo de los empleados ele maestranza, 

9,727 pesos." 
Se puso en el/sel/siol! la siguiente: 
"Part. S.o-Sueldo de los empleados en la fundicion 

de Limaeho, 22,731 pesos." 
J~l señor F.clláurren C~1inistro do la Guerra). 

-Hago indicacíon para que se aumente a cincuenta 
el número de toneladas de carbon de piedra destinadas 
a la Maestranza de Limaehe. 

. m sellor GaUo.-Desearia sabel' si la maquinaria 
encargada para esta Maestrauza ha sido recibida. 

1<JI sellor Echáurren (Ministro de la Guerra). 
-·Se han recibido noticias del ajente de Chilo de que 
la maquinaria completa cstá embarcada i llegará luego 
a Chile. 

Pué aprobada la partidAt con el voto del selio)' jJfalta 
en contra. 

Se aprobaron las 81:r¡¡¡ien{es: 
"Partida D.·-Infantcría, 420,485 pesos. 
"Partida 10."-Caballería, 135,663 pesos 42 CCI!.ta· 

vos." 

les i cirujanos rotirados absolutamente e inválidos; 
80,582 pesos." 

Se pU80 en dúcuslon la siguiente: 
"Partida 16.'-Asignacioues para montepío militar, 

90,680 pesos." 
m sellor Echául"l"en (Ministro de la Guerra). 

--Hai varias agregaciones que hacer en esta partida 
por haberse acordado nuevas asignaciones i montepíos. 

El SOllor Al"teaga Aletnparte.-¿Hai nú
mero? 1\:[e parece que estamos aprobando partidas sin 
el número competente de Diputados. 

El señor Pl'esidente.-Se va a ver si hai nú' 
moro . 

iVo habiendo número competente de señores lJJputados, se 
lffranló la ses/on. 

JosÉ BER'IARDO LIRA, 
Redactor. 

SESIO'I 41.' I:STRAOUDI'IAJUA ES 2·1, DE DICIEMBRE 

DE 1868. 
Se abrIÓ a las 2 í se levantó a las 4. i 112 ele la tanlr. 

Presidencia del sef¿ol' V árgas Fontecilla. 
Asistieron 53 señores DiputaJos. 

SUMARIO. 

Se puso en discuslon lu. siguiente: Lectura i aprobacion del acta.-Se da cuenta.-Se aprue. 
1m el proyecto de lei sobre prorrogar la autorizacion 

"Partida 11."-Escuela .Militar, 17,633 pesos." concedida al Presidente de la República para contratar 
El sBñor l\1atta.-l'rli voto respecto de esta par. la construccion del ferrocarril de Chillan a Talcahuano. 

tida, como de las anteriores, scr{L negativo., no porque -El señ<Jr Ministro. de Hacienda presenta los documen-
u tos relativos a la adjudicacion de materiales para la, 

orea que nuestros oficiales no necesitan de uua instruc· obras de Valpal'aíso.-Se admite la renuncia hecha por 
cioa competente, sino porque el sistema adoptado has- el señor humaran del cargo de miembro de la Comísioll 
ta ahora 110S lleva a imitar sin resultado alguno proveo acusadora de la Corte Suprema de Justicia.-Continúa 
ohoso lo que en otros países se hace con mucho dinoro la discusíon de la lei de presupucstos.-Se aprueban en 

la formll orijinal las partidas 18, 20, 27, 2g i 30 del :\Ii
i muchos elemcutos i recursos. En otras ocasiones i nistcrio de Gucrra.-Id. con modificaciones las 17, 21, 
tratándose de esta misma partida he manifestado los 22, 23, 2!,. 25, 26 i 29 del mismo. 
Ínconrenientes del plan seguido hasta ahora. Dejando Se leyó i fuó aprobada el acta. siguiente: 
a todos on su buena reputacion i fama, sobre todo a 10il "Sesion 40." estraordinaria en 22 d'e diciembre de 
sello res que dil'ijen la Bscuela Militar, creo que no se 1868.-Pre3idida por el sellor V árgas Fontecilla.-Se 
consigue con ella el objeto que se tuvo en mira i con· aurió a las 2 Je la tarde con asistencia de los I:leñor(;s~ 
sidero de mi deber llamar sobre ello la ateTlcion para 
que so ponga remedio. ALlnnate, =üóntes, 

Siento que no haya sido aprobada la indicacion del Amunátcgni (don M. L.), Morel, 
Honorable Diputado por Talca que abria la única vía Amunátegui (don ;\1.), J\Iunita, 
por donde pudiera conseguirse que tuviéramos perso. AnJonaegui, Opaso, 
Il~S con conoeimientos eximios i una suficiente instruc. Aristia, Ossa, 
(Jion científica; pero ella ha sido rechazada por el So. Arteaga Alompartc, (halle (don Tjuis). 
nado, i el sellor Ministro del ramo ha Jicho que daria Bürros, Omlle (don R. F. j, 
pocos resultados. 13árros Luco (d(}ll R), Ovallo (don R), 

No entrar.) en uu exámen especial de la euestion Blcst Gana, Pereira, 
porque él no daria resultados prácticos, i me limito a Briscüo, Pinto (don Anibal), 
l\mdar mi voto negativo a la partida, no porque crea Cifuéntcs, Plaza, 
que los oficialos no deben recibir instruecion, sIno por Claro, Prieto, 
que se sigue un mal sistema imitando sin fruto lo que Eastman, Réyes (dOn Alejandro),. 
en otros países necesita grandes recursos. Echáu,ren HniJobro, Réyes (don Javier), 

Pué aprobada la part~da eon un voto en conora. Eeh:turren (don F. de P.), Rójas (don Jorje), 
Se aprobaron las s(lfuien!es: ]ijcheverrin, Subercasseaux, 
"Partida 12.'-Cirujanos de ejército, 6,840 pesos." Figneroa Edon Eujenio ),1 Tagle, . 
"Partida 13."-Hospitales, 33,520 pesos 37 cen- Figncroa (don Ni(~olas), Urí<:ar Gárfias, 

tavos." Gallo, Urrutia, 
Se puso m cliscusion la, S1;lfUi{]ule: Gormaz, Valdés Lecáros, 
"Partida L.l,. "--Sueldo de los jefes, oficiales i ciruja- Henríquez. Valdés Vijil, 

nas retirados temporalmente." Hurtado, V áras, 
m señor EChátUl'l'en (jUinistro do la Guerra). Izquier~o, V ~~gara, 

-Esta partida ha sufrido alteracion i la he redac- Lastarna, VIJIl, 
tado en otra forma: López, Zumarán i 

Se aprobó la partida eN la forma propuesta por el señor l)Iatta, el Secretario. 
lfinist1'lrde la Guerra. \ " Aprobada el acta eon una rectificacion: dd sellor' 

Se aprobó la sigu'iente: . l'r1aHa que se introdujo en el acta antcl'Íol' por huber-
"Partida 15.~-Suoldog Je los jeneralcsdefe~, oÍicia- se presentado en borrador a consGctlCDcia de su e~c.6si, .. 


